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PARTE OFICIAL.

S .  M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. Infanta Doña María Luisa F er
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

R EALES DECRETOS.

Como Reina Gobernadora á nom bre de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabel n , y en conformidad con el 
art. 15 de la Constitución , oido el Consejo de Ministros, 
he tenido á bien nom brar Senadores por la provincia  
de Santander al conde de C asa-Puente, reelegido por la 
m ism a: por la de Lérida á D. Luis Sanon, en reemplazo 
de D. Epifanio Fortun : por la de Oviedo á D. Antonio  
Peón Heredia , en reemplazo de D. Manuel María Aceve- 
do; y por la de Albacete a D. Mariano Valero y Arteta, 
en reemplazo de D. José María Calatrava. Tendréislo en
tendido y lo com unicareis á quien corresponda para los 
efectos convenientes á su c u m p lim ie n to s  Está rubricado  
de la Real m ano.=En Palacio á 1.° de Octubre de 1 8 3 9 .=  
A D. Evaristo Perez de Castro, Presidente del Consejo de 
Ministros.

Como Reina G obernadora á nom bre de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabel n , y en conform idad con el 
art. 15 de la Constitución, oido el Consejo de Ministros, 
he tenido á bien nom brar Senadores por la provincia de 
las islas Baleares á D. Joaquin R ev , en reemplazo de 
D. Ignacio T ruyols, y á D. Pedro José Moya, en el de 
D. Juan  Antonio Fuster. Tendréislo entendido y lo co
municareis á quien corresponda para los efectos conve
nientes á su cum plim iento.=Está rubricado de la Real 
mano. =  A D. Evaristo Perez de C astro, Presidente del 
Consejo de Ministros.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El c ap itán  genera l de C a ta lu ñ a  en su parte  periódico de no
vedades fecha 18 del an te rio r d ice que hab iendo  sabido que e l 
cabecilla  L ia re  de C o p o n s , separado del grueso de las fuerzas 
en e m ig a s , se d ir ig ía  con 2 5 0 0  in fan tes y  40  caballos sobre la 
costa de T a rra g o n a  ó correg im ien to  de Y i lla f r a n c a , tomó las 
m edidas necesarias p ara  im p ed ir este m o v im ien to , lo que no 
tuvo  efecto por haberlo  y a  ejecutado aquel c a b e c il la ; pero que 
salió  en su persecución el 12 la segunda b r ig ad a  m andada por 
el b r ig ad ie r  D . F erm ín  S a lc ed o , cu yo  gefe alcanzó  a l enem igo 
en el pueblo de la L la c u n a , y  lo batió  com pletam ente. Q ue la 
pérd ida  que tuvo  el enem igo en d ich a  jo rnada fue la de dos 
m uertos y  22  h e r id o s , y  la nuestra  coosistió  en 6  de esta clase.

A ñ ad e  el c ap itán  gen era l que la p rim era  b r ig ad a  m an iobró  
al m ismo tiem po entre P ie z a , S . Q u in tín  y  V il la f r a n c a , con 
objeto de c u b r ir  el P a n a d é s , é im p ed ir la  sa lid a  del enem igo 
sobre la m ontaña por aq u e lla  p arte .

Y  finalm ente que se d ir ig ió  el 15 sobre M an resa  con el fin 
de p reven ir un m ovim ien to  que tra tab an  de e jecu ta r  los rebel
des, p ara  lo cua l h ab ían  reun ido  la  m ayo r p arte  de sus fuerzas 
sobre el pueblo de C aserras.

e x p o s ic io n e s  a  s . m . l a  r e in a  g o b e r n a d o r a .

L a  d ip u tac ió n  perm anente de la  c iu d ad  de la  H abana , com 
puesta de los Sres. duq ue  de B ailen  , o n d e  de C uba y  D . A n 
tonio Remon Zarco del V a l le ,  ha ten ido la honra de ser ad m i
tid a  por S. M . la R e in a  G obernadora, y  poner en sus R ea les 
m anos la fe lic itac ió n  s ig u ie n te :

Señora : En m edio del júb ilo  que rebosa en los pechos de los 
españoles pen insu lares al con tem plar de cerca el espectáculo  g r a n 
dioso que ofrece el trono de vuestra  excelsa H i j a ,  enderredor 
del cu a l se ag ru p an  hoy los que antes sep arara la fa ta l d isco r
d ia  ; nosotros, á qu ienes cabe hace tiem po la señalada honra de 
representar los leales sen tim ientos de la siem pre fidelísim a c iu 
dad de la H abana , no pud iéram os sin  m engua so focarlo s, antes 
bien fa lta r iam o s a l sagrado  deber que nos ha im puesto  la con
fianza de aqu e lla  porción preciosa de vuestros leales súbd itos.

M iem bros de la g ran  nación  que r ig e  el cetro de Isabel la  
C a tó lic a , y  que por d ich a  de e lla  conservan  la s  háb iles m anos 
de V . M . para la au g u s ta  N iñ a ,  que ha de ser la  segunda en 
nombre y  g lo r ia  de su m em orable A b u e la , p a rt ic ip an  siem pre

de cuan to  puede conm over e l án im o  de sus herm anos de E u 
ropa , si y a  no 'es que en la  ocasión presente los m otivos que 
producen en estos tan  leg ítim o  entusiasm o, tengan  para  los h a 
banero s, como no dudam os asegurarlo  , m ayo r poder to d av ía .

L a  is la  de C u b a , S eñ o ra , en cu yo  horizonte se descubre un  
extenso po rven ir de riqueza y  v e n tu r a , no pud iera a lcan zar sus 
altos destinos sin  la  u n ió n , esa v ir tu d  c e le s t ia l , cuyos frutos 
va  á  recoger la P en ín su la : un ión  con sus herm anos p rim o gén i
to s : un ión  en tre  sus h ab itan tes . Estas son , Señora , las prendas 
de fianza de su fu tu ra  suerte. No parece sino que colocada entre 
el a n tig u o  y  nuevo m u n d o , testigo  a l l í  de las disensiones f r a 
tr ic id a s  que a f lig ie ran  ambos h em isfe rio s ; e x e n ta , por especial 
favo r de la P ro v id en c ia , de tan  terrib le  c a la m id a d , se eleva en 
m edio de los m ares como un  b rillan te  f a n a f ,  que derram a su 
luz  sobre los esco llos, donde tantos zozobraran v íc tim as de las 
tem pestades po líticas .

L a  H ab an a , S eñ o ra , donde este convencim iento  tiene m u y  
hondas ra íc e s ; la H a b a n a , que d is f ru ta  de la  p r im av era  de su 
o p u le n c ia , merced a l franco curso con que la ilu strac ió n  de 
V . M . deja  correr los m an an tia les de riqueza que ab undan  en 
su p r iv ile g iad o  su e lo , y  que engrandece su feliz  s itu ac ió n  geo
g r á f ic a , se co n g ra tu la  v ivam ente  éon V . M . por el próxim o 
térm ino  de la em presa gran d io sa  acom etida en nuestros d ias 
por la heroica nación española p resid ida y  g u iad a  por V . M .

Y  nosotro s, in térp retes de sus sinceros votos , nos dejam os 
llev a r tam bién  de uu noble o rgu llo  a l a seg u ra r sin  récelo á  
V . M . que cuándo el fausto  estam pido del cañón an un cie  á los 
moradores de aquella  fidelís im a c iu d ad  el tr iu n fo  de la razón 
y  lá ju s t ic ia  que ha de consolidarse por e l e sp ír itu  de un ión  
dom inan te hoy en todos los ám bitos de la m o n a rq u ía , sus co
razones entregados a l m as v iv o  p lacer y  entusiasm o se a lz a rán  
hasta el trono de V . M . y  de esa t ie rn a  y  au g u s ta  N iñ a ,  sím 
bolo de tan tas esperanzas para todos los españoles. M ad r id  27 
de Setiem bre de l8 3 9 .= E l duque de B á ileu .= E l conde de G u - 
ba.= A nton io  Rem on Zarco del V alle . -

Los H oyos (p ro v in c ia  de Cáceres) 27  de Setiem bre de 1839 .=  
Excmo. S r . : M i estim ado S r . :  L a  ad ju n ta  fe lic ita c ió n , que su 
p lico  á Y . E. e leve a l conocim iento  de S. M . la R e ina G ober
nadora , es parto  de un  corazón lleno de gozo por el fe liz  des
en lace que han  ten ido  nuestras desgrac ias .

A l m ism o tiem po fe lic ito  á tan  ju icioso  y  sábio G obierno, 
que ten d rá  en nuestra h is to r ia  un lu g a r  de in m o rta lid ad  que 
nos h a proporcionado tan ta d ic h a .=  Excmo. S r. = B . L . M . de 
Y . E. = L in o ,  abad  de S an  C u g a t. =  Excmo. S r . m in istro  de 
Estado.

Señora: A l abad m itrad o  de S. C u g a t, re tirado  á este pueblo 
de su natu ra leza (en la p ro v in c ia  de Cáceres) desde los tristes aco n 
tecim ientos de la G ran ja  del Agostode 1 8 3 6 , le asiste la  g ran de  
satisfacc ión  de haber contestado en N ovitm bre de 1830 á un fo -  
lle to q u e  un  español exp atriado  pub licó  en B urdeos, poniendo en 
d ud a  el derecho de vuestra  excelsa H ija  , nuestra ac tu a l R e in a , 
p ara suceder á su augusto  P adre en la corona á fa lta  de varón : 
tam b ién  la de haberse trasladado  á esa corte en O ctubre de 1832 
para  pooerse a l lado de los que sostenían tan  leg ítim o  é in co n 
cuso derecho : tam bién  la de haber fe lic itado  á  V . M . (acaso el 
ún ico  prelado) cuando  nos d io  V . M . el E statuto  R e a l , porque 
en é l ve ia  que el trono nada perd ia  de su p restig io  y  p o d er, y  
á las clases se les concedían sus p rero gativas necesarias p ara que 
un  ju ic io so  e q u ilib r io  sostenga á los im p er io s , y  tam bién  c u an 
do V . M . sancionó la C onstitución  del año 37 ,  que ju ró  y  obe
d ece , porque siem pre fue su m áx im a obedecer a l G obierno en 
cuan to  no se oponga á  nuestra san ta re lig ió n .

P u e s , Señora , qu ien  ha fe lic itad o  á V . M . como prelado en 
las c ircu n stan c ias p re d íc h a s , ¿có m o  puede p resc ind ir de h a 
cerlo h oy en v is ta  del g lorioso y  casi m ilagroso  desenlacé de tan 
tas y  tan tas desgrac ias como V . M . y  todo buen español ha 
llo rad o ?

S í ,  S eñ o ra ; m i co razó n , que se enagenó tan to  de gozo a l 
recib irse la  G aceta ex trao rd in a r ia  del 1 8 ,  que voló á  la p laza 
p úb lica  (donde sonaba el tam b o r il) , y  cogió por pare ja  a l a lc a l
de del p ueb lo , y  con él se puso á b a ila r un fandan go  á pesar
de sus 6 6  años y  su pectoral y  su a n il lo , fe lic ita  á  V . M . , fe
lic ita  á  toda esta heroica n ac ió n , fe lic ita  á vuestro  sábio Go
b iern o , fe lic ita  a l inm orta l duque de la Y ic to r ia  , y  fe lic ita  á 
cuan tos han  con tribu ido  á darnos d ia  tan  feliz .

El abad queda p id iendo a l Todopoderoso por vuestra excel
sa H ija  la R e in a  nuestra Señora , por V . M . y  por la fe lic id ad

J de la nación. Los H oyos (p rov in cia  de Cáceres) 27 de S etiem -
j bre de 1859.= Señora.= :A  L . R . P . de V . M .= L in o , abad de 

S . C u g a t.

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de Bilbao.zzSeñora : El a y u n 
tam ien to  de la M . N . M . L . é in v ic ta  v illa  de B ilbao en la 
efusión  de su jú b ilo  se acerca A L . R. P. de V . M . para p a
g a r la  el tr ib u to  de adm irac ión  y  g ra t itu d  que por tantos t í t u 
los merece la m adre au g u s ta  de los españoles; tr ib u to  que n a
d ie  mas que B ilbao debe á Y* M . en los alegres d ias que aoun- 

¡ c ian  la  b ienhechora paz.

V . M . ha visto  colmados sus deseos a l saber la term inación  
de la  lucha san grien ta  que desolaba el N orte de E sp añ a , t e rm i
nación que presagia la paz general que tanto  han  menester los 
desgraciados pueblos de nuestra nación. Y . M . es fe liz  con la 
ven tu ra  de sus h ijo s , y  el ayu n tam ien to  de Bilbao une sus p a 
rab ienes á  los que de todos los ángu lo s de la m o n arqu ía se d i 
r ig en  á la mejor de las R einas.

Pero no ha bastado a l corazón de Y . M . el gozo que p ro 
d uc ían  en su Real án im o sucesos tan  faustos como adm irab les , 
sucesos que llevan  en sí el sello del noble carác te r español:
Y . M . no podia ser com pletam ente feliz  sin  asegu rar la d ich a  
de sus súbditos, sin  rea lizar sus esperanzas: y  con una sab id u 
r ía  y  generosidad que com piten con su ju s t ic ia  , ha d ispuesto  
que el Gobierno presente á las Cortes un proyecto de le y  que 
confirm a los fueros de las p rov inc ias V ascongadas y  del Reino 
de N av a rra .

H im nos de alabanza ,  Señora , d ir ig e n  al cielo los esforzados 
vizcaínos por un  acto tan  d ign o  de la piedad de V . M . El 
ayu n tam ien to  de B ilb ao , in té rp re te  de los sentim ientos de sus 
ad m in is trad o s , se a treve  á  su p lica r á V . M . que se s irv a  a d 
m it ir  la expresión de su profundo y  eterno reconocim iento. E ter
no será , Señora , porque m ien tras ex ista  un v izcaíno  no se bor
ra rá  de su m em oria el du lce nombre de la R e in a , que vo lv ió  
á  este suelo el goce de sus an tig u a s  y  venerandas leyes.

E l ayu n tam ien to  está persuadido  de que el Gobiecno de 
V . M . no perdonará medio a lguno  p ara  que se realice m edida 
tan  ju sta  y  á todas luces po lítica  y  conveniente. De su adopción , 
S eñ o ra , pende la sa lud  de E spaña: no h ay  paz si se n iegan  los 
fueros á estas p rov incias. L a  corporación que á V . M . se d i r i 
ge cree necesario y  de su deber m an ifestar en estas c ircu n stan 
c ias la verdad toda entera. A doptado que sea el proyecto de 
ley  presentado por el Gobierno de V . M . ,  vuelve la España á 
d is f ru ta r  d ias de paz , de tran q u ilid ad  y  de ven tu ra  ; todo será 
p ro sp er id ad , todo adelantos y  riqueza. Pero si por una f a ta l i 
dad  se desechase , ¡á  Dios esperanzas de fe lic id ad  ,  á Dios q u ie 
tu d ! ¡V o lv e ráo  las tu rb u le n c ia s , S eñ o ra ; se eocenderá qu izás 
una gu erra  de desesperación! y  entonces ¡ a y  d é la  E spaña! ¡ A y  
de los pueblos que v iveo  bajo el cetro benéfico de la excelsa 
Isabel t i  !

N ada debe perdon arse , S eñ o ra : todos los medios son bue
nos para conso lidar la  p a z ,q u e  es el m ayo r de los bienes. V . M . 
siem pre so lic ita , siem pre am an te de los e sp añ o les , los ad o p tará  
sin  d u d a  , si llegase el caso (que no es de esperar) de verse f ru s 
tradas las esperanzas que hacen concebir las sab ias y  ju stas d is 
posiciones del Gobierno de Y . M .

El a y u n ta m ie n to , S eñ o ra , lleno de confianza o freceá  Y .M . 
las mas cord iales felicitaciones por los prósperos sucesos que ase
g u ran  el trono de la tie rn a  Isabel, y  la  expresión de su g ra t itu d  
por la m edida propuesta á  las Cortes que confirm a los fueros 
de este ilu stre  so la r , a l paso que pide al Todopoderoso conser
ve la  preciosa v id a  de V . M . ,  consuelo de los esp año les , y  án 
gel tu te la r  de la m o narqu ía .

B ilbao 22  de Setiem bre de 1839 =  Señora.=  \ L . R . P. de 
V . M . =  Ju a n  José de L a m a , a lca ld e  prim ero . =  José Francisco  
de Bárceoa , a lcalde segundo. = T om as J .  de E p a lta  , re g id o r.=  
San tiago  M aría  de Ingunza , reg ido r.rrM an üe l M aría  de G u en - 
d ica , reg ido r. =  Francisco de G am in d e , reg ido r. =  M . M . de 
U h ag o n , reg ido r = C laud io  Santos de B a y o , regidor.= .José M a
ría  de G u ereg u n , reg ido r. =r Lorenzo H to. de Barroeta , r e g i-  
do r.= San tiago  Jo aq u in  de G orocica , reg ido r.rrL ib o río  de C a r -  
c a g a , reg idó r.zrío sé  M ar ía  de U r z a , sind ico  prim ero. =  A gus
tín  M a r ía  de B asa ld e , síndico  seguudo. =: Sera pió de U rq u ijo , 
secretario . _________________

D ip u tació n  p ro v in c ia l.= S eñ o ra : L a  d ip u tac ió n  p ro v in c ia l 
de C astellón llena de júb ilo  por los gloriosos acontecim ientos 
del N o rte , y  por la  nueva y  dichosa era á que dan  p r in c ip io , 
se acerca conm ovida á  los pies del trono á ren d ir su hom enage 
de g ra t itu d  y  respeto , y  á re ite ra r  las seguridades de su f id e li
dad á la R e in a  Isabel , á la  au g u s ta  G obernadora del r e in o , y  
á  la C onstitución  del Estado.

¡Q u é  r isu eñ o , S eñ o ra , se presenta el p o rv en ir ! ¡Q u é  a g r a 
d ab le s , y  qué sólidas las esperanzas que e n c ie r ra ! Los que a y e r  
eran  encarn izados en em igo s , deponen hoy las a rm as p ara no 
vo lverlas á em brazar sino en defensa de los sagrados objetos que 
form an la creencia p o lítica  de los esp año les: p ro v in c ias enteras 
se someten espontáneam ente com prom etiendo por la m ism a causa  
cuao to  tieoen  y  cuan to  v a len  , y  el P rín c ip e  que con su e jem 
plo los a rra stra ra  á  la  reb e lió n , cargado  de ig n o m in ia  y  rem or
d im ientos y  abandonado de todos los su y o s , busca un asilo  en 
pi¿is extrangero  ; ¡q u é  m etam orfosis tan  inesperada y  tan  f e lu !

Los pueblos , Señora ,  no solo ap lau den  la sáb ia  previsión  
de Y . M . que tan  oportunam en te supo au to riz a r  a l ilu stre  g e 
neral cu yo  nom bre no se borrará jam as de su m em o ria , y  se 
llenan  de justo  o rg u llo  a l considerar que entre los españoles 
basta la pa lab ra  de un hom bre solo p ara prenda de la mas grao* 

1 de de las e s t ip u la c io n e s ; sí que reconoce^ tam bién que el cielo
protege de la  m an era  m as v isib le  el trono de vuestra excelsa 
H ija  y  las lib ertades de la cató lica  E^faña»

Señora , rec iba V . M . por todo esto la mas cord ia l fe lic ita  -
- c io n , y  tam b ién  porque restitu id *  á su m aternal enrazon la

ca lm a que le h ic ie ran  perder las desgrac ias de tantos h ijo s c « -



rc?o se han m alogrado, se otrcce ya a y. m . y a su u uu icruu  
la ocasión de en trar  en una é joca  reparadora , en que se des
obstruyan los canales de la riqo.esa púb lica ,  se abran y fomen
ten los establecimientos de iiu .Vacion y bcneíiceucia, y se a l i
vie el luto de la esposa y de t in to s  otros que en la común ale
gría conservan en el corazón vestigios indelebles de la mas justa 
tsisíez<í. *

Castellón 26 de Setiembre de 1859.—Señora.—A L. R. P. de 
Y. M.—ÉÍ presidente, Francisco Cabello. — Fernando M arch .n  
José Cruz, n: Francisco Gaseo,zzJuau Bautista  de Córdoba.—José 
EstnÜer.mJosé Breva. :=:Vicente Salas.=:Joaquin Ferreres , secre
tario.

Señora: E l ayuntam iento  constitucional de la Coruña* sin
cero adm irador del grandioso extraordinario acontecimiento de 
V e rg a r a , d i r i g e ^  V. M . su voz reverente para felicitarla por 
tan  fausto suceso, que abriendo las puertas á una paz gloriosa 
y estable, afianza el trono de la augusta Isabel, asegura el 
t r iun fo  de las insti tuciones que felizmente nos r ig e n ,  y ofrece 
al pueblo español dias de prosperidad y  ve n tu ra .

El feliz anuncio de esa d iv in idad  benéfica, hija de la re
conciliación y de la armonía , y ante la que deben enmudecer 
tas pasiones que nos dividen , si en todas partes fue acogido 
r o n  muestras espontáneas de la mas cordial alegría y universal 
contento-, la Coruña , Señora, la recibió y ha solemnizado con 
el entusiasmo mas fervoroso, al ver el próximo término de 
nuestras querellas sin intervenciones extrañas que tanto ha te
mido s iem pre , y  el amistoso desenlace de u n  dram a trágico 
que solo presagiaba eternos odios y reocores.

D ignaos ,  Señora, ad m it ir  benigna esta franca y  sincera 
manifestación , ya que á la generosa y benéfica mano de Y . M . 
p s  debido suceso tan venturoso , y  recibid los votos de un a y u n 
tamiento tfüe pide al cielo guarde la vida de la augusta  Isabel 
y  de V. M . para gloria y felicidad de las Españas. C oruña su 
ayuntam ien to  de 20 de Setiembre de 1859.—Señora.—A L. R. P. 
de Y. M —Vicente A ls in a ,  alcalde primero.—Camilo de G a m 
boa,alcalde segundo.—J u a n  Manuel de P rad o ,  alcalde tercero.zz 
Francisco G u r r e a , regidor prim ero .zzüom ingo C on d e ,  regidor 
s^gundo.nFrancisco G a lcerán ,  regidor tercero.—J. A ntonio  del 
A d j l id  , regidor cuarto, zz Bernardo Bolaño , regidor quinto»-: 
R «caí do Berm udez, regidor sexto.zzPedro M. San z ,  regidor sép- 
t im o .^P edro  d é l a  E n c in a ,  regidor o c t a v o s  Andrés Garrido , 
ipgidor noveno.zzVicente de T a y b o ,  regidor diez.^Francisco B. 
F ernandez ,  regidor once.zzFrancisco A s ias , regidor doce.^sJosé 
Benito de C as tro ,  síndico primero.—Eduardo S an tos ,  síndico 
aegundo.irP. I. D .  S .=Francisco R ip a m o n t ty , S. I.

Senorat E l ayuntam ien to  de la ciudad de G a n d ía ,  poseído 
del júbilo en que rebosan sus habitantes  por los felices cuanto 
inesperados acontecimientos de las provincias del N orte ,  une su 
voz á la de todos los buenos españoles para felicitar respetuosa
mente á Y. M. G rande es, Señora ,  la parte que en el universal 
regocijo cabe á esta pacífica y  leal población. L ibre á dicha su
ya de las pasiones turbulentas que han agitado otros pueblos en 
este lastimoso periodo de d iscordia ,  cifrábase solo su anhelo en 
el restablecimiento de una paz sólida y honrosa que asegurase 
para  siempre el trfcno legítimo de vuestra excelsa H i j a ,  la Cons
ti tución de la monarquía y el imperio de las leyes: y cuando 
llena de desconsuelo contemplaba m u y  remota todavía la época 
dichosa en que pudieran realizarse tan grandes beneficios, la ve 
adelantarse por una  especie de prodigio que eternizará la glo
riosa memoria de la regencia de V. M. L a  paz brota como es
pontáneamente del seno mismo de la g u e r r a ; el capitán  inven
cible que vinculó la victoria en su nombre y en su espada,  es 
el primero que pronuncia aquella consoladora p a la b ra ; repiten- 
la entusiasmados los ejércitos, y  se confunden y abrazan como 
hermanos los que seis años combatieran como encarnizados é im 
placables enemigos. Los honrados y laboriosos naturales de las 
provincias Vascoogadas ceden á impulso tan generoso; deponen 
el error que les hizo seguir la bandera de un Príncipe desleal y 
rebelde, y  aclaman á su R e in a ,  á la excelsa H i ja  de Y . M.
* Qué motivo mas plausible para felicitar á su tierna Madre, 
p»ra congratularse con la augusta Gobernadora del reino que se 
complace en llamar hijos á todos los españoles!

Él cielo perfeccione y  consolide obra tan maravillosa! Que 
la reconciliación sea sincera y  perdurable entre todos los espa
ñoles, y que á la sombra de la paz prospere y se perpetúe el 
reinado de vuestra excelsa H i ja ,  gozando V. M . por largos y 
felices años de las bendiciones y de la g ra t i tu d  de los pueblos. 
Tales son los votos de este ay u n tam ien to ,  que ofrece á L. R. P. 
de V. M . el homenaje de su amor y de su acendrada lealtad. 
G and ia  25 de Setiembre de 1 85 9 .= A  L. R. P. de V. M .= Ju a n  
Bautis ta L l o r e t , presideu te .ziJaim e Torres. ^ G e m e n t e  José 
Puig.zzFelipe Corral.zzSantiago Gallart .—Nicolás Lapeire.=Be~ 
nito  Espinós.=Francisco Perelló .=J, A n ton io  Pallarés.—Manuel 
Pelayo.=José M aría  de F r ia s ,  secretario.

Señora: E l  ayuntam iento  co ns t i tu c iona l , clero y  vecinos de 
Vil 'anueva del Campo , provincia de Z am o ra ,  en medio de los 
trasportes de la mas pura alegría,  no pueden menos de manifes
ta r  los sentimientos que les animan de g ra t i tud  y reconocimien
to  al ver rayar  el venturoso dia en que reconocidos ó h u m i 
llados los enemigos del t rono ,  prófugo su caud i l lo ,  y  disipados 
los horrores de una guerra fratricida , se descubre en todos sus 
brillos la paz susp irada ,  como el áugel tutelar de nuestros ho gares.

T an  felices resultados, después de D io s ,  que dirige á su a r 
b itr io  la suerte de los imperios, y ha mirado con ojos com pa
sivos esta nación predilecta , son indubitablemente debidos al 
celo, vigilancia y amor maternal con que V. M. ha  procurado 
por todos medios el bien de sus hijos-, á los desvelos del sabio 
G obierno ,  que a despecho de la maledicencia , y superior á ella, 
ha sabido conducir la nave del Estado por entre encrespadas 
olas a! puerto de la salvación ; al valor y constancia del duque 
de la Victoria y demas ilustres campeones, que á través de to
dos los peligros y privaciones derraman pródigamente su sangre 
en defensa de la justa causa.

Este vecindario ,  Señora,  que tiene por divisa la adhesión y 
lealtad a! t ro n o ,  grabará hondamente en su espíritu tan  s iogu-  
lar  beneficio, y  los nombres de Isabel t i  , María Cristina y  Cons
t i tuc ión  serán trasmitidos de padres á h i jos ,  de hijos á nietos, 
y  pronunciados con toda la afusión d e sú s  corazones, mientras

ruega ai cielo conserve muenos anos su im portante  v iaa  para 
bien y felicidad de este reino. E n  las salas consistoriales de V i -  
llanueva del Campo á 25 de Setiembre de 1859.—Señora.—A los 
R. P. de Y. M = T o rn a s  Carnero. =íGaspar Carnero .=Dám aso Re
presa.—Francisco Labrador.—Francisco Ferraoso. =  Como abad 
del cabildo eclesiástico, M anuel Carnero.—Tomas Buron , secre
tario.

H a n  felicitado á S. M. con motivo de la pacificación de las 
provincias del N orte  los intendentes y demas empleados de H a 
cienda en las de L ugo  y Orense.
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NOTICIAS EXTRANGERAS. 
F R A N C I A .

París 25 de Setiembre.
Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidados, 110 fr. 70 c. 

Id. 5 por 1 0 0 ,  81 fr. 15 c.
D euda activa española , 5 2 | .
D ifer ida  sin Ínteres, 15.
Pas iv a ,  8b  
D ife r id a  an tigua , 9 | .
Ciuco por 100 por tugués ,  95.
Id. 5 i d . , 25b

Los principales españoles residentes en París en la a c tu a l i -  
l a d ,  se han  reunido ayer en el palacio de la embajada para 
:elebrar en familia el feliz acontecimiento que por fin asegura 
a paciñcacion de la -Península. El Sr. marques de Miraíiores, 
Dresidente deí banquete, ha hecho con la mas perfecta co rd ia -  
idad los honores de esta fiesta, en la que no han dejado de 
*einar el patriotismo mas sincero y la mas franca efusión.

Hé aqui los principales brindis que se h an  verificado:
El Sr. embajador de E sp aña :  " A  SS. M M . la Reina Isabel 

le Borbon y á su augusta  M adre  la Reina Regente; á S. M . el 
üey de los franceses, y  á S. M. la Reina de Inglaterra  , cuyo 
‘xcelente espíritu y  buenos oficios h an  contribuido eficazmente 
í la salud de España y  á su situación actual.”

El Sr. Zea Bermudez: " A  la paz de nuestra cara pa tr ia  y  á 
a reconciliación estrecha de todos los españoles.”

El general C ru z :  " A l  duque de la V ictoria .”
El Sr. A n g lona :  " A l  ejército español.”
El Sr. R o c a : " Q u e  el sábio y prudente  espíritu que ha d ic -  

ado el mensaje de las Cortes y  el proyecto de ley presentado 
)or el Gobierno presida á la discusión de la cuestión de los 
*ueros.”

El Sr. Eceta :  **A la nación ing le sa ,  que tantas  simpatías  
la mostrado por nuestra c a u s a , corno constancia y  lealtad en 
a lucha que se term ina .”

El Sr. M u r ie l :  " A  la F ran c ia ,  al ministerio a c t u a l , que 
ia prestado socorros tan  noble y  generosamente á  la causa de la 
ileina de España.”

El Sr. Colomer: " A l  Presidente del Consejo de Ministros  de 
Francia, al ilustre mariscal Soult.”

Otros brindis  se pronunciaron par los Sres. Burgos ( D .  J a -  
ú e r ) ,  L la n o s , V a l le , San J u a n ,  B arca is tegu i , Rivera 8cc. á 
a p iz ,  á la reconciliación, á la gloria y  á la prosperidad de 
a España.

A l  fin de la comida improvisó el Sr. Roca una  composición 
)oética, en la cual pedia al cielo la reconciliación de todos los 
lijos de la madre patria .  Todos los asistentes acogieron con el 
ñas vivo entusiasmo tan  nobles sentimientos expresados en u n  
eaguaje digno de la fiesta y del asunto. Los españoles residentes 
m Paris no o lvidarán en mucho tiempo esta reun ión ,  en la que, 
gracias á la excelente hospita lidad de su em bajad or ,  han  hálla
lo por un  momento á su ausente patria. [Debáis.)

El domingo 22 de Setiembre llegó D .  Carlos de Borbon á 
Jorges. Leemos en una  carta  de esta c iudad  del propio d ia  lo 
jue sigue:

Se habia anunciado para las dos la llegada de D .  Carlos. El 
iempo era hermoso , y la población llevada de la curiosidad se 
labia puesto en movimiento. Desde las doce la calle de A u ro n ,  
a plaza del A rse n a l , el camino de C hateauroux y  los alrededo- 
*es del camino de A u ro n  estaban llenos de gente. Se hab ían  en 
riado por las autoridades 25  artilleros armados para m antener 
;1 o rden :  ayudábanles en este servicio algunos gendarmes y  ce- 
adores públicos.

Lo que retardó la llegada del Pretendiente español fue el 
jue se detuvo á oir  la misa m ayor en C hateauroux por ser do
mingo.

En fin á las diez y  media y  después de cuatro  horas y  rae-  
lia de esperar llegó un  c o rre o , y  los coches ocupados por D on 
Lárlos y su servidum bre no tardaron en en tra r  en nuestra ciu- 
lad. Una brigada de gendarmes á caballo cerraba la marcha. 
Los carruajes han  atravesado al trote la calle de A u r o n , la del 
['ambón! de plata , la de los Armeros y  la plaza del Arsenal; 
m seguida en tra ron en el patio de la casa de M r. Pannete , cer- 
'ándose inmediatamente las puertas. G rupos bastante num ero
sos han continuado estacionados delante de la casa. P or  ú lt im o, 
;oda la población se ha manifestado f r ía  é indiferente.

(Constitutionnel.)

Escriben de la H a y a :
Circula un  ru m o r  extraño algunos dias h á :  se dice que el 

piejo Rey Guillermo desearía gustar las dulzuras de un  segun- 
lo himeneo. Se habia pensado que si el Rey Guillermo creia 
poder descender de su alto rango para en tra r  en una familia 
particular,  era sin embargo demasiado buen protestante para 
casarse con una católica , y harto buen político para da r  la mano 
i una  be lga : en fin , asaz prudente para aven turar  u n  paso ca
paz de despopularizarle.

A la condesa de O u lt rem ont  es á la que el R ey Guillerm o 
quisiera, según d ic e n , dar  la mano izq u ie rda ,  especie de m a 

tr im onio  de que ofrece ejemplo el del Rey de Prusia con 
princesa de Liegnitz. Personas de ordinario  bien informadas 
aseguran que este casamiento debió verificarse en el mes de Agos
t o  ú l t im o ;  pero que á consecuencia de las súplicas da toda la 
familia R e a l , S. M. habia consentido en d i la tar  esta unión 
hasta el año próximo. La condesa recorre actualmente la Italia 
y  espera que este viaje y el consentimiento del Rey á diferir  su 
enlace, servirán para romperle enteramente.

El Rey y la Reina de los belgas van á p a r t i r  de W in d s o r ,  
y  á embarcarse para Ostende.

Se cree resuelto el m atrim onio de la Reina Vic toria  ; pero 
nada se decidirá completamente antes de la reunión del Parla
mento. Lord M elbourne ,  lord Jo h n  Russell y el duque de W e -  
ll ington han  pasado cerca de una semana entera en W indsor .

(Presse.)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión del dia 2 de Octubre.
Se abrió á la una menos cu a r to ,  y  leida el acta de la ante

r i o r ,  al preguntarse si se aprobaba , pidió la palabra y dijo
El Sr. B E N A V I D E S :  Entre  los Sres. D ipu tados  que se h a 

llan presentes se encuentra uno que no lo es. (Hacia alusión al 
Sr. Alooso nombrado cuarto  suplente por Madrid.)

El Sr. P R E S I D E N T E :  N o  habia repa rado ;  pero creo que 
la persona á quien se alude se preparaba á en tra r  con conoci
miento de que se trataba de su admisión.

El Sr. F U E N T E  A N D R .E S dice que si bien es cierto que 
ha estado sentado á su lado el Sr. A lonso , también lo es que  
el otro dia se guardó  consideración respecto al Sr. Calderón C o -  
llantes, que también se presentó en el Congreso sin ser D i 
putado.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  El otro dia cuando
se tra tó  de mi admisión e n t ré ,  y me salí en el momento mis
mo en que se discutió el dictámen.

Sin mas resultado fue aprobada el acta , habiéndose salido 
antes el Sr. Alonso.

Pasó á la comisión de Actas las de algunos distritos de la 
Coruña que remitía el Sr. M inis tro  de la Gobernación.

Igualm ente pasó u n  oficio del Sr. Jimeoez (D ,  D . ) ,  en que 
decia que habiendo sido electo D ip u tado  por Huesca y C iudad 
R ea l ,  optaba por la prim era provincia . Se acordó llamar al su
plente.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del d ia :  Discusión sobre los 
dictámenes de la cornision de Actas electorales.

Fueron aprobados sin discusión los relativos á la admisión 
de los Sres. Acedo R ico ,  por C áceres , y  M uñoz M aldonado y  
C u ra d o ,  ambos por Jaén .

Se dió cuenta del dictámen acerca de la admisión del señor 
D .  J u a n  Bautista A lonso ,  cuarto  suplente por la provincia de 
M adrid  , en v i r tu d  de haber optado por otras los Sres. López, 
M endizaba l,  Olózaga y demas , siendo de parecer la comisión 
que debía nombrarse un  suplente que faltaba despúes de ad m i
tido el Sr. Alonso.

El Sr. B E N A V I D E S :  L a  du d a  que se presenta es una  duda  
de ley electoral acerca de lo prevenido en el art.  4»° y 56  de la 
misma.

Los señores de la co m is ió n , habiendo examinado el a r t ícu 
lo 4«° y  5 6 ,  han  creído que está resuelto el pun to .  Y o sin em 
bargo tengo d u d a s ,  que desearé que la comisión me las desva
nezca.

L a ley electoral previene en su art .  2 9  que todas aquellas 
papeletas en que haya  u n  nombre de m a s ,  no s irvan :  este es, 
pues, el espíritu dom inante  de la ley. A d e m as ,  en el art. 4*° 
se fija el núm ero de D ip u tad o s  , y en el 57 se calcula sobre las 
mayorías que tengan los in d iv id u o s ;  pero en fia h ay  el a r t ícu 
lo 2 9 ,  como he dicho , que previene que cuando h ay a  u n  nom 
bre de m a s ,  se excluya.

Bajo de este supuesto , según el tenor de la ley , y  si se quie
re en rigqfr, debía haber aplicado el Congreso la nulidad de las 
elecciones de M adrid  y  muchas de las demas de las provincias, 
porque las papeletas que habían servido para la elección conte
nían  un  nombre de mas.

El Congreso tomó en consideración otras de mas b u l t o ; y  
respecto de estas, propuso aver iguar  el espíritu de la misma ley; 
y  la comisión de los cinco examinó la cuestión con detenimien
t o , dando un  inform e razonable.

Creyó m uy  bien que el espír itu del art.  29  era para  cu a n 
do se hubiese usado de la mala fe ó de la ignorancia del elec
tor en poner un  nombre de m as; pero de n in g ú n  modo cuando 
el vicio venia de mas a r r ib a ,  es dec ir ,  cuando fuese por el Go^- 
bie rno , por las diputaciones.

Decia la comisión: cuando  los electores h an  dado sus vot09 
el error no ha caminado de ellos; asi no hay  vicio que in v a 
lide la elección; pues ese nombre que se ha puesto de mas no in 
dica otra cosa en últ im o resultado sino la d ud a  sobre si ha  sa
cado ó no la m ayoría.

A q u i  se ha  nombrado un  suplente de m a s ;  y  el a r t .  56  en 
su segunda parte dice: Que sean suplentes los que reúnan m a
yoría absoluta , á pesar de que tengan el número prevenido en 
el art. 4«° Dice la comisión: aqui está el caso ; se ha  nom bra
do un suplente mas y reúne mayoría absoluta.

Señores, yo encuentro que la referencia que hace el art. 36  
es sobre el n ú m ero ,  pero no respecto á la identidad del caso; y 
si se quiere aplicar entonces el art.  4 o y 56 estarán en c o n t ra 
dicción,  y uno de los dos por necesidad tendrá que no ser vá 
lido. Los dos artículos pienso que va len ,  tienen igual fuerza; si 
son contrarios en su sentido, á la consideración de los Sres. D i 
putados lo dejo. Asi p u e s , yo encuentro en estos dos artículos 
una  perfecta consonancia ; y en ese caso la doctrina que se ha 
sentado de n in g u n a  manera está falseada.

E l  Sr. C A B A L L E R O :  Señores, la comisión ha  fundado su 
dictámen en el art. 5 6 ,  porque ha creído que este texto de la 
ley resuelve la cuestión echando fuera otras subalternas. Esta 
ha sido la opinión de la comisión ; y yo si puedo decir la m ia ,  
diré  al Congreso que au n  sin necesidad del art. 56 de la ley, 
mi opinión hubiera  sido que se debia ad m it i r  al cuarto s u 
plente. D a ré  las razones, las mismas que creo hub ieran  tenido 
otros ind iv iduos  de la comisión.



El art.  4.0 de la le? . q«e es principal obstáculo á la ad m i
sión del suplente por M a d r i d , está poco claro como otros de 
la misma ley ;  y sobre esto tiene el grave inconveniente de que 
su relato no está de acuerdo con el estado ad jun to  de la ley; 
y por mas que se diga que el art. 6>°, yo no dudo en que han  
podido entender que el estado estaba vigente.

H a sucedido, pues, que partiendo de esta in te l igenc ia ,  y 
do obstante el art. 4 °j todas las provincias ,  salvo t re s ,  han  
nombrado D iputados  y suplentes con arreglo al estado que 
acompañaba á la ley electoral. ¿ Y  podremos decir que se ha 
faltado á la ley nom brando los que se han nom brado? H ubo 
a lgún  error en creerlo asi ; pero este error fue de buena fe; ¿y  
qué nos toca hacer á nosotros en el caso preseote? E nh o rab u e
na de que cuando se trate de modificar la ley ,  se tenga todo 
esto presente; pero ah o ra ,  ¿podrem os retrotraernos hasta el 
pu n to  de declarar que está mal hecho lo que se ha hecho? Véa
se pues como yo he creido que estábamos en el caso, por el a r 
tículo 5 6 ,  de aprobar la admisión del cuarto  suplente.

H ay  mas, señores: este art. 36 que se refiere al 4*° ¿le te 
l e y ,  dice que serán D iputados  propietarios todos los que ten 
gan mayoría absoluta hasta completar el número de los qiie 
correspondan á cada provincia, y suplentes aquellos que tengan 
mayoría absoluta aún  cuando excedan del número prefijado. 
P o r  consiguiente , señores, si declarásemos aqui que el cuarto 
suplente de M adrid  no puede ser adm itido D ip u ta d o ,  no sé yo 
hasta qué punto afectaría á la elección de los de la misma p ro
vincia que ya están sentados en el Congreso , y el suplente ter
cero no tiene gran diferencia de votos con el 4*°

U lt im am e n te , Cuando u n a  ley es generalmente entendida, 
creo expuesto el empeñarse en que sea de otra manera. Para lo 
sucesivo está bien que se tenga este caso presen te ; pero ahora 
no lo encuentro oportuno. Por tan to ,  el Congreso está en el 
caso de aprobar el dictamen de la comisión, pues de poner duda 
en la elección del sup len te ,  en mi juicio se falta á la ley , y 
deberá tener influencia necesariamente en los demas elegidos que 
se hallan ya .sentados en el Congreso.

El Sr. S A N C H O  observó que el dictámen de la comisión 
estaba fundado en un error de a r i tm é tica ;  que si por ejemplo 
los cinco indiv iduos que componen la mesa tuviesen que elegir 
tres Diputados  , habiendo cada iod iv iduo  de dar  tres votos, 
el total de estos seria 15 ,  que d ivid ido por tres, daba el cocien
te cinco, que serian los que tuviesen mayoría absoluta; de lo que 
resultaba que con arreglo al art. 56 de la ley electoral, tres se
r ian  D iputados  y dos suplentes; que aplicando esta fórmula 
que era general á las elecciones de M adrid , resultaba que no 
debia haber mas que tres suplentes, y  por consiguiente la n u 
l idad  de la elección del cuarto.

El Sr. A L O N S O  expresó que trataba de demostrar que no 
estaba tan  claro que se suponía el contexto literal de a lg u 
nos artícu los,  la razón que tuvo la nación para obrar en las 
elecciones de la manera que lo hizo , y la inexactitud de los a r 
gum entos empleados por los Sr es. Sancho y Benavides contra 
la admisión del últ im o suplente: dijo que claro era aquel a r 
tículo que solo se podia entender de una m anera ,  y que habien
do los señores de la comisión entendido el artículo 4-° de la 
ley electoral de un modo , y el Sr. Sancho de otro , era evidente 
que no estaba tan claro: que previniéndose en este artículo que 
se elija u n  número de suplentes igual á la tercera parte de Se
nadores que se h ay an  de proponer ,  estaba támbien manifiesto 
que correspondía nom brar cuatro  suplentes; porque cuando se 
dice al pueblo proponer no deberá entender elegir, y  porque 
si el art ícu lo 4-° señalase para la medida de los suplentes el 
tiempo de elegirse los Senadores, lo d ir ia  c la ram ente ; pero que 
dice casi lo con tra r io ,  pues usa de la palabra proponen  que 
anulándose la elección del últ imo suplente se debían declarar 
nulas las de toda la provincia , porque era menester empezar 
por anu lar  las papeletas, que son los elementos de toda elección; 
y  no sabiendo cuáles fueron las que se agregaron al ú lt im o su 
p len te ,  ó habia que ad m itir  á es te ,  ó anular  las elecciones de 
toda la provincia.

S. S. concluyó rogando ai Congreso tuviese á bien aprobar 
el dictámen de la comisión.

Los Sres. Benavides y  Alonso rectifican varios hechos.
E n tró  á ju ra r  y tomó asiento el Sr. M uñoz Maldonado.
El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  manifiesta que no se 

propone oponerse á que se adm ita  al Sr. Alonso , sino defender 
la observancia de la ley electoral en la que cree interesado al 
Congreso,  y en que se deseche el dictámen en que se estaba 
ocupando, porque ó bien se admitiese ó excluyera al Sr. A lon
so, siempre tendría que ocuparse la provincia en una  segunda 
elección por falta de un  suplente.

E n trando  á contestar al Sr. Alonso ,  dice que en el art.  4*° 
se determina constante é inalterablemente el número de D ip u 
tados y supleotes que deben nom brar las provincias ,  y  el 6.° 
solo encierra una disposición pa rt icu la r ,  esto es ,  el de las p r i 
meras elecciones que habían de verificarse inmediatamente de 
publicada la ley electoral , y por eso en dicho artículo se dice 
de una manera term inante  que el estado ad jun to  á la ley ex
presa el número de D iputados ,  asi propietarios como suplen
tes, que habían de nombrarse en las próximas elecciones que 
habían de verificarse, al paso que en el art. 4»° se determina de 
una manera general que cada provincia haya  de nom brar u n  
número de D ipu tados  suplentes igual á la tercera parte de los 
Senadores que haya que p ro p o n e r , y de los D ipu tados  que 
haya que nombrar en aquel acto.

Sigue haciendo otras observaciones, y  manifiesta que no 
porque se anule la elección del Sr. Alonso, quedará asimismo 
anulada la de los demas Sres. D iputados  por M adrid  que han  
tomado asiento en el Congreso, pues de ello hay ejemplares tan 
to en la legislatura anterior corno en la preseote. Citó al efecto 
las actas de Badajoz, en cuya ju n ta  de escrutinio general se 
anularon las actas de Coscuera, A lburquerque y D. Benito por 
haber nombrado u n  suplente m a s , y la comisión de Actas no 
tuvo  inconveniente en decir que el acuerdo de la jun ta  habia 
sido acertado , dictámen que tampoco el Congreso habia tenido 
inconveniente  en aprobarlo.

C ontinú a  combatiendo los argum entos del Sr. Alonso , y  
concluye pidiendo que la comisión retire su d ic tá m en , y pre
sentarlo nuevam ente re d ac tad o , evitando el que se autorice un 
ejemplar que puede ser fu nes to ,  consiguiéndose al mismo tiem
po que haya armonía en las resoluciones del Congreso.

E l Sr. AIqmso rectifica hechos.
El Sr. L O P E Z  sostuvo el dic tám en, manifestando que si en 

el acto de cometerse ese error ó equivocacioo, que habia sido 
g en e ra l , se hubiesen anulado las papeletas , nadie dudaría  que 
estaban perfectamente anuladas;  pero que en el caso á que se

1

había llegado era imponible, porque lo era el d is t ingu ir  cuáles 
eran las que debían anularse después de estar confundidas todas 
en la utTiá electoral*

Reprodujo  varias observaciones expuestas por el Sr. Alonso 
réspecto á la inteligencia de la ley electoral, y después de ma
nifestar que el Gobierno pudo haber evitado este caso an t ic i 
pándose á dar sus instrucciones sobre el particular , terminó d i 
ciendo que én sti opinión no podia haber n in g ú n  género de re
paro en la admisión del cuarto suplente.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N :  No pienso tomar 
parte en la cuestión de la legalidad ó ilegalidad de la elección 
de que se t r a t a , porque siendo un  asunto exclusivo y propio 
del C ongreso, y no pudiendo considerarme todavía ind iv iduo  
stiyo, nó debo hacerlo. Unicamente hé pedido la palabra porque 
he oido decir al Sr. Lr»pez , haciendo alusión al poder á quien 
incumbe la observancia de las leyes, que debia h a be r ,  no in te r
venido, sino d ir ig ido  las elecciones; y aludiéndose en esto in d u 
dablemente al G o b ie rn o ,  y siendo yo el M inistro  de la Gober
nación, parece que debo manifestar la conducta que ha observa
do en este asunto.

En  la circular de convocatoria á Cortes se previno á las p ro
vincias qué se atuvieran  estrictamente al texto de la léy electo
ral de 20 dé J u l io :  en esta se establecen dos a r t ícu los ,  uno de 
circunstancias transitorias ,  otro de efectos constantes y perpe
tuos. Decíase en el primero que las provincias nom brarían tan 
tos Diputados  y Senadores cuantos marca el estado que acom
paña á la misma ley electoral , y mal pudo acompañar tal es
tado el Gobierno ,  ptiesto que ya  se halla en la misma ley ;  y 
se notaba que solo debia tener fuerza en la primera elección ge
neral de Senadores y  D ipu tado s  después de su publicación.

E n  el otro artículo de la ley electoral se décia que los s u 
plentes de D iputados  serian la tercera parte del número de D i 
putados que sé elijan y de Senadores que se renueven. T erm i
nante está el a r t ícu lo ,  y  pues que el Gobierno recordó su ap l i
cación estricta cumplió con su deber.

A lg uno  pudiera decir que si se hubiese presentado un  es
tado particular del núm ero qüe correspondía á cada prov in
cia se hubiesen evitado estos casos; mas yo contestaré que 
el Gobierno no pudo hacerlo por varias razones: la primera 
porque cómo la ley previene todos los pormenores y detalles, 
era i n ú t i l ,  como lo era el dar  modelo de las actas de d istrito  
ó de la del escrutinio genera l , y  otra porcíon de ritualidades 
que con la misma razón hubieran podido exigirse; pero exis
tia ademas una gran dif icultad; habia muchas provincias que 
tenían Senadores electos, pero que todavía no habían  tomado 
asiento en el Senado í otras que habían renunciado y  no estaba 
adm itida  su renun c ia :  én otras habia Senadores que por el a r
tículo 45 de la Constitución podían suponerse sugetos á reelec
ción ; y como el número de suplentes tenia que sér en razón de 
los indiv iduos nombrados Diputados ó propuestos Senadores, 
no pudiendo tener á la vista una  razón de ta l lad a , mal podia 
fijarse el número de sup len tes , y se dejó por lo mismo á cada 
provincia que conocía mejor la situación particular  suya.

Por consiguiente habiendo el Gobierno encargado á las pro
vincias que se atuv ieran  estrictamente á la ley electoral , y 
manifestándose en esta de un  modo terminante que el númere 
de suplentes sea la tercera parte del to ta l ,  cumplió con recordai 
esta observancia.

Pero ha añadido el Sr. López que por  qué luego qué la pren« 
sa denunció este fenómeno no se apresuró el Gobierno á ilus
tra r  é impedir que se cometiese esa equivocación. El Gobierne 
no tuvo  noticia de semejante denuncia sino después de haberse 
verificado la elección de M a d r i d ; por lo menos yo  no tenge 
datos an te r io res , ni sé que se h aya  hecho observación ni r e 
clamación n in g u n a  por las provincias sobre tal dificultad. El 
Gobierno pues si recordó la observaucia de la ley , no ha po
dido prever que hubiese dificultades en su cumplimiento, ni me
nos resolver dudas que no h a b i a , ó que no se le habían pa r t i 
cipado. Creo por lo mismo haber probado qüe el Gobierno ha 
cumplido con su deber con sólo manisfestar á  las provincias 
que se atuviesen al texto term inante  de lá ley.

El Sr. L O P E Z  expuso que sio duda S. S. no se habia  h a 
llado presente á la discusión cuando desconocía la diferencia 
que se notaba respecto á la inteligencia de la ley electoral, y 
añadió que era extraño que no hubiese tenido noticia dé este ca
so cuando lo habia denunciado la prensa que tenia á su de
voción.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N :  Efectivamen
te no he tenido el gusto de presenciar la discusión de este 
asunto ;  otros de no poca im portancia  me han detenido: des
conozco por consiguiente las faltas que hayan  podido objetar
se al a r t ícu lo ,  que para mí está bien claro y terminante.

Por lo demas repito que no he tenido conocimiento de la 
dificultad propuesta sobre el número mayor de suplentes hasta 
después de verificada la elección de M adrid .  N o  tengo prensa 
alguna á mi devoción , ni dirijo  n inguna de n ing una  especie. 
Contesto de esta manera á la indicación del Sr. López.

Declarado en seguida suficientemente discutido el dicta
m en, se acordó que su votación fuese nominal á petición del 
Sr. Fuente A n d ré s ,  apoyado por suficiente número de señores 
D ip u tado s;  y verificada , resultó aprobado por 68 votos con
tra  22 en la forma siguiente:

Dijeron que sí los Sres. Caballero, R o d a , M o y a , F e l iu , M a -  
doz ,  Arguelles , Vila  , T e m p ra d o , Férnandez C a n o ,  C ala tra-  
va (D. R a m ó n ) , Guillen y Roda , Relinchón, Yiadera , Sarda, 
Y icens ,  R o y o ,  González Alonso, Alfaro , J a é n , Puigmoltó, 
Gutiérrez Cevallos, Rodríguez V e ra , Fuente Herrero , López 
Pedrajas, Estrada, Mendizabal,  Suarez , Orozco, Aquino, Catn- 
puzano ,  Perez de R ivas ,  Alcalá Z a m o ra ,  López (D. Joaquín),  
Velo, Gil (D. Pedro).  Ayllon , Paz G a rc ía ,  S tarico ,  M iranéáJ '  
Pascual,  B resca, La Calle, Serrano, Iñ ig o ,  Atejo, Alcon, L a -  
borda , S i lv a ,  Mendez V ig o ,  D ao ia ,  Diaz G i l ,  Ramírez de 
A re llano ,  S u r r á ,  V a rg as ,  Fernandez,  García (D. Lucas),  Mes- 
t r e , Guillen y G r á s , M ontesino , Saochez del Pozo ,  Fuente 
A n d ré s ,  Osea ,  L il lo ,V erdug o  , Cevallos, Cervelló, Sánchez de 
la F u e n te ,  Sr. Presidente.

Han  dicho que no los Sres. A r razo la , conde de las Navas,  
M uñoz M aldonado , R o ld an ,  C aravantes ,  Benavides, Ayala, 
Cosío, C hacó n ,  P u g a , Collantes,  C ortáza r ,  Sancho, U hagon , 
Sánchez Toscano , F e r ráz ,  González R om ero ,  Esteban , Arteta , 
Luzuriaga , Leal y Barrio Ayuso.

El Sr. P R E S ID E N T E  manifestó que habiéndose suspendi
do la discusión del dictámen de la comisión de Peticiones sobre 
la señalada con el núra. 39 para cuando estuviese presente el 
Sr. M inis tro  de la G o b ern ac ión , se procedía á su discusión.

Se leyó dicho dic tám eu que dice asi:
J

Núm ero  5(J. La diputación provincial de Alicante m a n i 
fiesta , que restablecido el decreto de las Cortes generales y ex
traordinarias de 19 de Ju l io  de 1815 por el de 2 9  de Enero 
de 1857, vieron los pueblos consignada en él la abolición de los 
derechos de pesos y medidas con otros que se habia apropiado 
el Real pa tr im o n io ; y creyendo obrar con arreglo á la ley, de
clararon libres de este impuesto á sus administrados , y  a l g u 
nos recursos de arbitrios con que atender las cargas m u n ic ip a 
les , propusieron el derecho de pesos y medidas como un a r b i 
trio nuevo destinadoá aquel objeto. Pero que habiéndose l im i
tado hasta de ahora el Ministro de la Gobernación á oir la d i 
putación sobre las quejas emitidas por el mayordomo m ayor, 
se mandaba en Real orden de 24 de Ju n io  últ im o á las d ip u 
taciones provinciales y gefes políticos que no permitiesen apo
derarse de los expresados derechos, y que vuelvan al Real pa
trimonio ínterin resuelva el Gobierno ó las Cortes. Por lo cual 
se queja la diputación del Sr. Ministro de la Gobernación por 
haber in fr ingido abiertamente la citada ley de las Cortes gene
rales y ex traordinarias , á fin de que se enfrenen las demasías 
del poder,  tomándose en consideración negocio tan im p o r ta n 
te para la diputación con la urgencia que requiere uoa  ley u l 
trajada.

La comisión opina ser m uy  digna de tomarse en conside
ración esta exposición, debiendo tenerse presente eo tiempo 
oportuno.

El Sr. G U ÍL L E N  Y  G R A S , después de manifestar las 
razones que le habían asistido para pedir que se suspendiese esta 
discusión hasta que estuviese presente el Sr. M inistro de la G o 
bernación, hizo una breve explicación de los fundamentos e» 
que los peticionarios apoyaban su exposición, c itando corno uno 
y mas principal de ellos el decreto por el cual se abolieron to 
dos los privilegios exclusivos de que d isfru taban  los señores de 
Varios pueblos.

Paso de aqui á manifestar que á su parecer no habia lugar  
á dud ar  que por el decreto de l 9  de Ju l io  de I 8 i 5  estaban 
abolidos los privilegios privativos ,  exclusivos y prohibitivos, 
cuya abolición habia sancionado la resolución de las Cortes de 
29 de Enero de 1837 , por cuyas consideraciones era de pare
cer que se estaba en el caso de que se exonerase á los pueblos 
del reino de Valencia de los pagos de estos derechos.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Va á entrar  á ju ra r  un  Sr. D i 
putado.

Ju ró  y tomó asiento en el Congreso el Sr. Alonso.
A  petición del Sr. M inis tro  de la Gobernación se leyó la 

exposición de la dipu tación provincial de Alicante.
Pidieron la palabra los Sres Ayllon y Osea.
El Sr. P E R E Z  D E  R IV A S  dijo que la comisión al da r  su 

dictámen habia tenido presente , no solo que esta exposición 
podia ser objeto de exigir  la responsabilidad al Sr. Ministro de 
la G obernac ión , sino que también podia dar  margen á que se 
presentase un  proyecto de ley que aclarase las dudas que la mis
ma exposición estaba manifestando.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N :  El Congreso aca
ba de oir  la exposición de la diputación provincial de A licante ,  
en que se pídese exija la responsabilidad al M inistro de la G o 
bernación por haber expedido la Real orden de 24  de Ju n io  ú l 
t im o ,  por la cual supone agraviados los pueblos de aquella pro
vincia por haberles quitado la libertad de apoderarse de cier
tos derechos, cuya propiedad pertenecía al Real patrimonio. 
Basta la relación de la exposición para que el Congreso conozca 
lo complicado, lo difícil del negocio, y lo á rduo  de dar en él 
resolución. Por de pronto el Ministro de la Gobernación p u e 
de manifestar que la Real orden de que se le acusa por la d ip u 
tación provincial de Alicante, está dada con vista de un expe
diente voluminoso que está en la secretaría , y con audiencia  de 
la d ipu tac ión que hubo de pedir informes á los pueblos sus a d 
ministrados. Nótase en el extracto , que los señores dé la co m i
sión han  hecho de la exposición, que los pueblos por si y an 
te sí,  considerándose libres del pago á que estaban antes afec
tos por derechos que pertenecían al Real pa t r im o n io ,  descono
cieron los derechos que este tiene en aquella provincia y  se ne
garon rotundamente á satisfacerlos* Primera razón que tuvo 
el Gobierno para dar  la providencia interina puramente pose
soria , y  d irigida á asegurar los derechos tales cuales fueren, 
que pudiera tener el Real pa trimonio ,  no reconociendo facu l
tad propia en el deudor para resistirse al pago de lo que deDe 
y  declararse absuelto de la obligación.

Asi q u e , los pueblos han  debido dirigirse á la autoridad 
adm inistra tiva que es á quien tocaba ejecutar la ley , y si se 
consideraban exentos los pueblos de este p a g o , exigir de ella 
esta declaración; pero no por sí resolver el negocio, porque no 
está prevenido en principios de justicia que el deudor por sí 
solo se absuelva de tal obligación. La misma exposición indica 
bien lo que se hizo en este punto.

Algunos de los pueblos de la provincia consideraron á la 
dipu tación suficientemente autorizada para susti tu ir  en a rb i 
trios municipales la misma carga que antes se suponía abonada 
en favor del Real pa tr im o n io ,  y como esto se roza tan inme
diatamente con un  a r lL u lo  constitucional,  que es el 7 3 ,  creyó 
también el Gobierno que no debia permitirse que los pueblos 
por sí se abrogaran cosas y  derechos de que los mismos se h a 
bían considerado libres , cuando tra ían  este o r igen ,  á mi pa re
cer n u lo ,  cual es el de que por sí mismos se declarasen absuel-  
tos de este pago. Acudió por otra parte el m ayordom o m ayor 
en defensa de los intereses del patrimonio Real , dando una in 
terpretación á la ley favorable á su deseo, y pidiendo el am paro  
de la posesión, comprendido en la conservación de estos dere
chos, en tre tan to  que por el Gobierno ó por las Cortes se resol
viese lo que fuera conveniente.

Repito que el negocio es complicado 5 en él existen una  por
ción de reclamaciones de los pueblos ,  y por consiguiente  el 
Gobierno por primera medida no hizo mas que decir: “ Consér
vese el statu qiioP Esto e s ; sígase un  princip io  dé ju s t ic ia ; á 
saber: nada se ionove entre tan to ,  sin perjuicio de las reclama
ciones, del reintegro, y de las indemnizaciones que pueda obfe- 
ner aquel en cuyo favor se decida el asunto ; pero no podia de
jar en esta ansiedad y en esta turbaeion u a  negocio de esta na 
turaleza.

Adem as ,  señores, notoria  es la reclamación del ay un tam ien
to de D iana , porque se dice que se emancipó de Denia. Efec
t ivam en te ,  al ay un tam ien to  de D iana  se consideró emancipa
do contra los intereses de su metrópoli el pueblo de D e n ia ; y 
este manifestaba que se habia verificado esto sin seguirse los 
trámites legales y sin los datos necesarios; expediente que ya  
está en estado de resolución.

Estas razones, que por de pronto  |puedo dar al Congreso,



porque no pueden darse de otra suerte ,  sino después de un es
tud io  muy prolijo de tan difícil expediente, ine inducen á 
creer que por ahora no se puede dar otro giro á la peticioa que 
el que la comisión propone, á saber ; que se tenga presente en 
t iempo oportuno. N o  digo esto por rehu ir  la responsabilidad 
que me pueda caber ;  sé que después que se resuelva esta peti
ción por una de las tres formas de reg lam ento ,  puede cualquier 
Sr. D ipu tado  preseutar una proposición formal , pidiendo que 
se me exija , para cuyo caso me reservo las explicaciones que 
aun podia dar  en este asunto.

El Sr. G ü IL L E lN  Y  G R A S  manifestó que el Sr. Ministro 
habia padecido una equivocación al decir que los pueblos se h a 
bían apropiado por sí esos derechos, pues que para ello estaban 
autorizados por el art. 7.° del decreto del 6 de Agosto de 1811, 
cuya lectura se verificó á su petición , asi como la del art. 1 .° 
de la ley de 19 de Ju l io  de 1853.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Yo no he dicho 
que los pueblos se h ayan  apropiado como arbitrios los dere
chos de pesos y medidas, sino que declarándose libres de ellos 
los han  propuesto á la diputación provincial como arbitrios 
municipales para que esta resuelva, y creo que se roza este 
punto gravísimo con un artículo constitucional que es el 73, 
por el cual solo las C ortes , y no la diputación , están au toriza
das para imponer arbitrios y contribuciones. Eos derechos de 
pesos y medidas están en otro caso, pues se duda si son ó no 
señoriales, y esta es precisamente la cuestión. Ademas ese mismo 
decreto cuyo art. 7.° ha mandado leer S. S . , me parece que 
concluye expresando que los pueblos no pueden hacer conver
t i r  en ju uso los derechos abolidos en cuestión.

A petición del Sr. Guillen y Gras se volvió á leer el a r 
tículo 7 o de la ley de 19 de Ju l io  de 1B 13.

El Sr. A Y L L O N ,  después de manifestar que no era su ob
jeto im pu gnar  el dictámen de la comisión por encontrarle en
teramente a rreglado, se hizo cargo de lo que se decia en los 
decretos de 6 de Agosto de 1811 y 19 de Ju l io  de 18 13 , aña
diendo que los pueblos sin necesidad de otra declaración po
d rán  reputarse exentos de estos derechos , porque la au to riza
ción que podían necesitar, la tenían en la publicación solemne 
hecha por el Gobierno de esta ley ,  y por lo que expresamen
te estaba consignado en el art .  2 .° de la misma , que era lo 
que sucedía con todas las leyes que tenían por objeto libertar 
á Es pueblos y particulares de una carga determinada.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N :  Contestaré con 
t'^fS^ÍTgpras observaciones á lo q u e  ha manifestado el Sr. Aillon, 
'porque he tenido el gusto de oir que ha pedido la palabra el se
ñor M inistro de Gracia y Justic ia ,  y no quiero privar  al Con- 

y  gre^o de oírle
l ia  repetido el Sr. Aillon lo que ya habia dicho el Sr. G u i 

llen y G ra s ,  esto es ,  que los pueblos se declararon libres de este 
impuesto. Ya he contestado que no son los pueblos los que de
ben declararse libres de estas obligaciones, sino la autoridad de 
la provincia que es á quien toca ejecutar las leyes. Los pueblos 
han  debido acudir al respectivo alcalde, al gefe polít ico, á la 
dipu tación provincial. A  la autoridad toca r e g i r ,  gobernar,  y 
á los pueblos obedecer.

La segunda observación es que ha dicho S. S. que por el a r 
tículo 2.° del decreto de 11 de Agosto se concedió á los pueblos 
la facultad de dedicarse á establecer ho rnos ,  molinos y otros g é 
neros de industria que antes estaban monopolizados en deter
minado número de personas. Ya las sabias leyes del Sr. C a r 
los n i  habían hecho esto como fundam ento  de la libertad i n 
d u s t r i a l ; por consiguiente , los autores de la Constitución del 
año de 18 12  s iguieron estas leyes , no haciendo oada de 
nuevo.

Se ha admirado el Sr. Aylloo de que yo como letrado á 
quien ha honrado rúas de lo que merezco, haya dicho que el 
Gobierno con Reales órdenes puede dar sentencia en negocios de 
justicia. Lo que á mí me admira es que la ilustración del señor 
Ayllon haya  podido cometer la equivocación, que yo tengo 
por crasa, de que en negocios contencioso-adm inis trativos , en 
los cuales los intereses generales ó particulares de uu  pueblo se 
rozan con los de un particular (y en este concepto llamo par
t icu lar  a! Real pa tr im o n io ,  prescindiendo del respeto que se 
debe á S. M.) no conozca que hay dos vias en reclamación de los 
derechos, la gubernativa  y  la judic ial ,  expeditas una y otra al 
ag e n te ,  ó que p id e ,  y por consiguiente el Gobierno está en el 
caso de resolver por s í ,  si á él se acude ,  en uso de la acción 
gubernativa ,  quedando expedita después la de los tribunales. Si 
dije antes f a l l a r  ¡ que no lo recuerdo,  no fue en el sentido es
tricto judicial.

Por no prolongar mas esta discusión dejo de contestar á las 
dornas observaciones que ha hecho el Sr. Ayllon.

El Sr. A Y L L O N  : Y o  no he podido nunca suponer que el 
Gobierno no tiene facultad para dictar providencias guberna
tivas sobre cualquier a su n to :  lo q u e  me chocó fue la palabra 
fallo de que se valió S. S . ,  y que por lo regular no está en uso 
mas que en el foro.

El Sr. M inistro de G R A C I A  Y  JU S T IC IA :  Y a ,  señores, 
no tiene objeto el haber yo pedido la palabra. La pedí cuando 
el Sr. Ayllon indicó una cuestión que yo veia a so m ar ,  y que 
felizmente no se ha suscitado , y eran los derechos del Real pa
tr im onio : como S. S. no se limitó á indicar  la cuestión , h a 
biendo tenido la prudencia de no en tra r  en ellos, no es menes
ter contestarse. Pero ya que he tomado la palabra d iré  algo 
sobre lo p r in c ip a l , por si puede tener térm ino la cuestión que ¿e agita.

El Sr. M inistro de la Gobernación ha dado tal explicación 
á las palabras de su discurso,  que ya no hay nada que decir 
sobre ella<?. Si el Gobierno puede ó no por providencias guber
nativas hacer esto o lo o tro ,  es una  doctrina que está consig
nada en las leyes. Si las palabras de que se usa no son ad ecua
das , en rectificándolas el mismo que las p ro n u n c ia ,  se acabó 
la cuestión: ese es el caso en que nos hallamos.

Mas para que los Sres. Diputados que vienen apoyando es
ta exposición sé convenzan de que la cuestión no deja de o fre 
cer dificultades, basta recordar la legislación sobre la materia . 
Cierto es que las Cortes del año de 1811 al 1813 dieron el de
creto ó decretos que se han citado ; pero lo primero que pre
g u n to  y o ,  ¿están vigentes tal cual los dieron las Cortes? Todas 
las disposiciones de la primera época constitucional sobre seño
ríos quedaron sometidas á la ley sobre la misma materia de 
1820. Pero luego, por causas que son no to ria s ,  esta misma 
disposicioo q u e d ó ,  digámoslo asi , sin v igencia ,  sin acción,  y  
todavía en 20  de Agosto de 1836 se dió un decreto ordenando 
que n inguna  disposición de las anteriores épocas constituciona

les se reputase restablecida si expresam ente no lo fuese. En  este 
estado hallaron las cosas las Cónes constituyentes.  Estas hicie
ron la ley misma sobre señoríos, y á ella es únicamente á la 
que hay que atenerse. E n  ella se establecen sustancialísimas d i 
ferencias entre los derechos que provienen del señorío ju r isd ic
cional , y las que provieoen del territorial.  E n  el primer caso, 
si los señores ejercieron jurisdicción , por la presunción sin d u 
da de que pudiesen abusar de ella para apropiarse tales dere
chos,  se obliga á los señores mismos á presentar los tí tulos den
tro de un  cierto té rm in o :  en otro caso es al revés. ¿Saben los 
Sres. D iputados si los reclamantes se hallan en ese caso, y está 
decidido y claro que el patrim onio  no obtuviera esos derechos, 
prescindiendo de otras cuestiones , por señorío t e r r i to r ia l , por 
t ítulo oneroso &c? Por eso no es fácil aqui resolver la cues
tión.

El Sr. Ayllon ha dicho m u y  bien que estas cuestiones se 
ventilan judicialmente. Si los iuteresados conocian que podían 
litigar con sus acciooes , ¿p or  qué no han  usado de su dere
cho? Cuando teuian expedito el camino y no lo han hecho , es 
indudablemente porque conocian que no podían esperar buen 
éxito. Se han  dir ig ido  al Congreso quizá para  que haga ju s t i 
cia ; pero este no puede hacerla ; no puede hacer mas que pro
cu rar  que se haga. L a  cuestión ha sido ilustrada todo cuanto 
puede serlo por el celo de los Sres. D ip u ta d o s , contestados 
cuanto puede serlo también por el Sr. M inistro  del r am o ,  y por 
consiguiente no puede recaer mas resolución sobre esta exposi
ción que la propuesta de que se tenga presente en tiempo opor
tuno. Si de las resultas hay quien quiera exigir la respoosabi- 
lidid al M inistro , en ese caso será cuando deba juzgar el Con
greso.

A  petición del Sr. Aillon se lee el decreto de 20  de Agosto 
de 1856.

El Sr. M inistro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Por lo visto 
no me entendió el Sr. A y l lo n ,  y  será mia la culpa. Yo dije 
que no estaban vigentes tal cual se habían dado entonces. Y  si 
he seguido la h is to r ia ,  he dicho cómo se fueron refundiendo 
unas disposiciones en otras , resultando por últ imo la ley de las 
Cortes constituyentes,  á la cual nos debemos a tener ,  porque en 
materia de legislación sabe S. S. que lo últ imo es lo que tiene 
efecto. Veo que el Sr. A j ^ on no tenia noticia de esa ú lt im a 
êy  5 y  en eso estaba su dificultad.

El Sr. O S C A : Yo fui el que pidió que se exigiese la respon
sabilidad al mayordomo m ayor;  y cuando se trató de este asun
to en la comisión de infracciones de Constitución de las Cortes 
constituyentes, asistieron dos enviados de la mayordomía ma
yor ; y era tal la razón que me asistía para pedir esta determi
nación , que ellos mismos la confesaron , y determinaron enviar 
órdenes á los bailos para que cesasen de hacer lo que se recla
maba.

Y o daré al Sr. M in is tro  de la Gobernación una copia de 
todo lo que hay sobre el p a rt icu la r ,  y espero que tomará una 
determinación tan  acertada que no nos precise á exigirle la res
ponsabilidad.

El Sr. M inistro  de la G O B E R N A C I O N :  D o y  gracias  al 
Sr. Osea por lo templada y blandamente que me ha d ir ig ido  sus 
observaciones. Estoy conforme con todas e l la s ; mas sin em bar
go no dejaré pasar en silencio una expresión que se le ha  esca
pado. Ha dicho & "S. que estaban abolidos los derechos de pesos 
y  medidas é incluidos en la l e y , porque asi lo habían reclama
do varios interesados. Tales son las palabras que repito se le han 
escapado á S. S. N o  porque reclamaran varios individuos esta
ban inclusos en la ley los derechos de pesos y  medidas.

Ha dicho también S. S. que piensa mostrarme otros antece
dentes para que yo decida esta cuestión con el tino debido. Yo 
se lo agradeceré á S. S. y procederé en este asunto con toda la 
atención que me sea dab le ,  resolviéndolo si se debe en favor de 
los que se suponen agraviados. N o  solo oiré á los Sres. D ip u ta -  
tados de Alicante y Valencia porque es una obligación mia, 
sino que es una satisfacción para mf,  y ojalá se hubieran tomado 
la molestia de hablarme de este asunto antes de ocupar al Con
greso. Este favor he debido á los Sres. D iputados  de Valencia 
que sobre otro asunto im portante han tenido la bondad de d i 
r ig irm e copia de la exposición de la d ipu tación  provincial para 
que me enterara de ella y  dijera lo que podia hacerse en el 
particular.  Y  si á todas las provincias debo igual celo y cu i
dado , á las del, an t ig u o  reino de Valencia se añade el deber de 
la g ra t i tu d .

Se declara el pun to  suficientemente d iscu tid o ,  y  es a p ro b a 
do el dictámen de la comisión.

Se lee y  acuerda im pr im ir  en el D ia r io  de las sesiones una  
enmienda del Sr. Mendizabal al proyecto presentado por la co
misión de Fueros ,  en que pide al Congreso autorice al Gobierno 
de S. M. para que adopte y lleve á efecto todas las medidas 
que considere necesarias para la conclusión del convenio cele
brado en Vergara entre el ilustre capitán general de los ejérci
tos nacionales duque de la Victoria y el teniente general D .  R a
fael M aroto , respetando la Constitución política de la m o n ar
quía española que todos han jurado conservar fielmente ; y que 
el Gobierno dé cuenta  del uso que haga de esta resolución en 
la presente legislatura , ó á lo mas tarde en la inmediata , p re 
sentando un proyecto de ley que ponga en perfecta armonía los 
fueros de las provincias Vascongadas y N a v arra  con las ins t i
tuciones consignadas en la Constitución.

Se lee y pasa á la comisión de Actas:
1.° U n testimonio que remite el Sr. M inistro  de Hacienda 

sobre cierta causa en que entiende el intendente de L eón ,  á fin 
de tenerle presente al t ra ta r  de las actas de elecciones de D i p u 
tados de aquella provincia.

2.° Una exposición del ay untam iento  constitucional de A l
bacete, en que pide se reclamen ciertos datos que á su en ten
der hacen falta  para la resolución de las elecciones de aquella 
provincia.

3.° O tra  exposición de tres indiv iduos de la mesa electoral 
del distrito de V o l tañ o ,  provincia de Huesca,  en que hacen va 
rias reílexiones sobre lo ocurrido eo las elecciones, y  sobre las 
enmiendas y raspaduras que pueden resultar en el acta de aquel 
distrito.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Tengo la satisfacción de an unc ia r  
al Coogreso que hay  dos D iputados  mas de la m itad mas uno 
del número necesario , y que por lo tan to m añana después del 
despacho ord inario  se procederá á hacer las elecciones de los 
oficios de la mesa definitivamente para toda la legislatura ; y 
s ie s ta  operación terminase pronto , se abrirá la discusiou del 
dictámen de la comisión de Fueros. Se levanta la sesión.

E ran  las cuatro y media.

MADRID 2  DE OCTUBRE.
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ROYECTO DE LEY DE ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS.

T I T U L O  I.
A r t .  1.° Los ayuntam ientos  disponen todo lo conveniente 

al buen gobierno de los pueblos : todo acto de ejecución cor
responde á los alcaldes.

T I T U L O  II.
De los ayuntamientos.

A rt .  2.° Es p r ivat ivo  de los ayuntam ien tos :
1.° A d m it i r  bajo las condiciones prescritas en las leyes y 

reglamentos, los facultativos de m edicina ,  c i ru g ía ,  farmacia 
y  veterinaria , los maestros de primeras letras y  los de otras 
enseñanzas que se pagan de los fondos del común.

2.° N o m b ra r  los empleados y  dependientes de su inmediato 
servicio.

3.° N o m bra r ,  bajo su responsabilidad, los depositarios y 
encargados de la intervención de los fondos del c o m ú n ,  donde 
sean necesarios, y exigirles las competentes fianzas.

A r t .  3.° Es atribución de los ayuntam ieutos  arreglar por 
medio de acuerdos, conformándose con las leyes y reglamentos:

1.° El sistema de administración de los propios, arbitr ios 
y  demas fondos del común.

2.° El disfru te de los pastos, aguas y demas usos y ap ro
vechamientos comunes.

5.° El plantío , cuidado y  aprovechamiento de los montes 
y  bosques del co m ú n ,  y la corta , p o d a ,  beneficio y uso de sus 
maderas y leñas.

4»° La construcción, conservación y  reparación de los ca
minos y veredas, puentes y pontones vecinales y trasversales.

5.° Deliberar sobre los arrendamientos de f incas , arbitrios 
y otros bienes del común.

6.° Sobre a c e p ta r , ó n o , las donaciones ó legados que se h i 
cieren al común , ó a lgún establecimiento municipal.

7.° Sobre la repartic ión de granos de los pósitos y fomento 
de estos establecimientos.

Los acuerdos tomados por los ayuntam ientos  sobre cualquie
ra de estos objetos, se com unicarán al gefe político de la p rovin
cia para su conocimiento.

A r t .  4.0 Es cargo de los ayuntam ientos  deliberar conforme 
á las leyes y reglamentos:

1 .° Sobre la formación de las ordenanzas m un ic ipa les ,  en 
que se compreuden la policía urbana y rural.

2.° Sobre las obras de u ti l idad pública que tengan obliga
ción ó facultad de costear los fondos del común.

3.° Sobre las mejoras materiales de que sea susceptible el 
pueblo.

4.0 Sobre la formación y alineación de ca lles , pasadizos y  
plazas.

5.° Sobre los presupuestos municipales y todo género de gas
tos é ingresos,  asi ordinarios como extraordinarios.

5.° Sobre la supresión,  re fo rm a,  sustitución y  creación de 
a rb i t r io s ,  repartimientos ó derechos m unic ipa les,  y modo de 
su recaudación.

7.° Sobre los establecimientos municipales de necesidad , u t i 
lidad ú  ornato de toda clase que convenga crear ó suprim ir .

8.° Sobre las enagenaciones de bienes muebles é inmuebles 
y  sus adquisiciones, redención de censos, préstamos y transac
ciones de cualquiera especie que tuviere que hacer el com ún por 
necesidad ó conveniencia.

9.° Sobre el establecimiento , supresión ó traslación de ferias 
y  mercados.

10. Sobre los demás objetos en que las leyes, reglamentos ó 
Reales órdenes requieren la deliberación de los ayuntamientos.

Las deliberaciones sobre cualquiera de estos puntos se com u
n icarán  al gefe político de la provincia para su aprobación, 
como requisito indispensable para que sean ejecutorios. En los 
casos que determinan las leyes y reglamentos, será de S. M . la 
prévia aprobación.

A rt .  5.° Los ayuntam ientos  evacuarán las consultas é in for
mes que les pidan los gefes políticos y alcaldes en todos los ca
sos en que crean conveniente oir  su o p in ió n ,  ó en que lo d ispu
sieren las leyes, Reales órdenes y  reglamentos.

A rt .  6 .° Los ayuntam ientos  pueden reclamar contra  la des-*• 
proporción en el cupo de las contribuciones repartido á su dis
tr i to  municipal.

A r t .  7.° Los ayuntam ientos  desempeñan en el repartim ien
to y recaudación de las contribuciones la parte que prescriben 
ó prescribieren las leyes.

Art.  8.° Desempeñarán asimismo las atribuciones designa
das por las mismas en lo relativo á quin tas y Milicia nacional.

A rt .  9.° Se ag regarán  al ay un tam ien to  los vecinos mayores 
contribuyentes que se hallen en el pueblo ó distr i to  m un ic ipa l ,  
en número igual al de los concejales, para decidirse á en tablar  
ó sostener a lg ún  pleito. C uando  haya  dos ó mas que paguen 
igual cuota , decidirá la suerte. D e  la resolución se da rá  parte al 
gefe político.

A r t .  10. Los ayuntam ientos  no podrán  de l ibe ra r ,  ni hacer 
por s í ,  ni  p ro h i ja r ,  ni da r  curso á exposiciones sobre negocios 
políticos, ni acordar m edidas ,  ni otorgar peticiones algunas en 
semejantes m aterias ,  bajo su responsabilidad.

T I T U L O  III .
De los alcaldes.

A rt .  11. Como adm inis trador del pueblo ,  corresponde al 
alcalde, bajo la vigilancia de la administración superior:

1.° Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y deliberaciones 
del ay un tam ien to  cuando tengan el carácter de ejecutorios. 
C uando acaecimientos posteriores hicieren perjudiciales los acuer
dos y deliberaciones, si se verificase su ejecución , el alcalde la 
suspenderá , dando cuenta motivada al gefe político.

2 .°  Señalar con conocimiento del ayun tam ien to  los barrios 
ó cuarteles en que conveoga d iv id ir  la población , conforme al 
núm ero de sus tenientes. '

3.° C u id a r  de todo lo relativo á la policía u rb an a  y ru ra l  
conforme á las leyes, reg lam entos , disposiciones de la a u to r i 
dad superior y ordenanzas municipales.

4.0 P rocurar  la conservación de las fincas pertenecientes al 
com ún.

5.° Celar el buen desempeño de los administradores y e m -
S U P L E M E N T O
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pleados en la recaudación e intervención de los toados co
munes.

6 .° Inspeccionar los establecim ientos sostenidos en todo o en 
parte de los fondos m unicipales.

7.° V ig ila r  y  activar las obras públicas cuya ejecución h u 
biere acordado el ayuntam iento.

8 o Conceder ó negar permiso para toda clase de diversio
nes pú b licas, y presidirlas.

9 .°  Representar en juicio al pueblo ó distrito m u nicip al, 
ya com o actor , ya como demandado.

10. Elevar al gefe p o lítico , o en su caso á S. M . por con
ducto de este , ú á  las C ortes, las exposiciones ó reclamaciones 
que el ayuntam iento acuerde sobre objetos propios de sus a tr i
buciones.

11. Corresponder con los alcaldes de otros pueblos ó d istr i
to s , trasm itiéndoles los acuerdos y  deliberaciones, cuando fuere 
necesaria esta correspondencia para arreglar intereses de unos y  
o tro s, ó para el mejor servicio de sus peculiares obligaciones.

12. O torgar las escrituras de com pras, ven ta s, transaccio
nes y  demas asuntos para que se halle autorizado el a yu n ta
m iento.

15. N om brar á propuesta en terna hecha por el a y u n ta 
m iento todos los dependientes de los ramos de policía urbana y 
r u r a l, para quienes no se estableciere un modo especial de nom 
bramiento , suspenderlos libremente y d estitu ir lo s , oyendo al 
ayuntam iento. Estos empleados no tendrán opcion á cesantía ni 
jubilación .

A rt. 12. Como delegado del Gobierno corresponde al alcal
de bajo la autoridad pública superior de la provincia :

1.° Publicar , ejecutar y hacer ejecutar las leyes, reglam en
to s , Reales ordenes y disposiciones de la adm inistración su
perior.

2 .°  Ejecutar todas las medidas protectoras de la seguridad  
p erso n a l, de la propiedad y de la tranquilidad pública que 
estuvieren prescritas por las le y e s , o por las autoridades su
periores.

A  este efecto dispondrá de la M ilicia  n a c io n a l, y  la auto
ridad m ilitar le facilitará la fuerza armada necesaria.

5 .°  A ctivar y  auxiliar el cobro y  recaudación de las con
tribuciones prestando el apoyo de su autoridad á los recau
dadores.

4*° Desem peñar todas las funciones especiales que les seña
len las le y e s , Reales órdenes y  reglam entos sobre reemplazos 
del e jército , beneficencia , instrucción pública , M ilicia  nacio
nal , estadística y demas ramos de la adm inistración.

5.° Sum inistrar á las tropas nacionales los bagajes, aloja
m ientos y dem as, con arreglo al padrón form ado al efecto.

6 .°  Publicar los bandos que creyese conducentes al ejercicio 
de sus atribuciones; pero de los que dicte relativos á intereses 
perm anentes, ú observancia constante, pasará copia al gefe po
lítico  , quien podrá suspender ó anular su ejecución.

A rt. 15. Podrá el alcalde im poner á los infractores de las 
ordenanzas m unicipales y  bandos de buen gob iern o , como tam 
bién á los que incurriesen en faltas de respeto á su autoridad, 
m ultas que no excedan de 5 00  rs., las que hará efectivas. Estas 
m ultas estarán determ inadas en los reglamentos y  bandos. Si la 
infracción ó falta mereciere por su naturaleza penas mas seve
r a s , instruirá el alcalde la com petente sumaria que pasará al 
tribunal á que corresponda.

A rt. 14* Si un alcalde dejase de ejecutar a lgún  acto pres
crito por la le y , el gefe político , después de haberle requerido 
al cu m p lim ien to , deberá proceder eficazmente á su ejecución, 
y á  por s í , ya  por medio de un com isionado.

A rt. 15. El alcalde continuará desem peñando, bajo su res
p on sab ilidad , las funciones judiciales com etidas á su autoridad  
por las leyes.

T IT U L O  IV .
De los tenientes de alcalde.

'A rt. 16. Los tenientes de a lca lde, ademas de las funciones  
que les corresponden en las deliberaciones, acuerdos y consultas 
de los ayuntam ientos como miembros de é l ,  ejercerán las s i
guientes :

1.a Celebrar y  decidir los juicios de conciliación en qúe fu e 
sen demandados los vecinos del distrito ó cuartel que le estu v ie
re señalado por el a lcalde, fallar definitivam ente los verbales, 
con arreglo á las le y e s , entendiéndose todo esto á prevención  
con el alcalde que podrá oir y  sentenciar los intentados contra 
cualquier vecino de lá pob lación , cuando sus ocupaciones se lo 
perm itieren.

2 .a Cuidar de la seguridad y  tranquilidad pública de su d is
trito  , arrestando á los delincuentes, é instruyendo las primeras 
diligencias qué pasará con el arrestado al juez de primera in s -  
táúciá , ái residiere en el m ism o pueblo , ó al alcalde cuando re- 
sidiere e n :értro. *

5 .a C uidar de la policía urbana en sus demarcaciones res
p e c t iv a s , y  del cum p lim ien to  de los bandos de buen gobierno  
y  W denánzás locales, con facultad de im poner m ultas y  ex i
girlas ha$ta la suma en los térm inos que puede hacerlo el a l-  
cákfé , com o Se previene en el art. 15.

4 .a Desem peñar ademas las funciones y  diligencias guber
nativas que el alcalde les com etiere expresamente cuando sus

no le perm itan evacuarlas por sí mismo.
T IT U L O  V .

De los regidores.
.A r t . 17. Avernas de Ja voz y  voto que les com pete en las 

sesiones del ayun tam ien to  , corresponde á los reg idores:
1.° Sustitu ir por el orden de su precedencia á los tenientes 

de alcalde en las atribuciones que á estos tocan en su barrio ó 
cuartel determ inado. . . .

2 .Q Tener á su inm ediato cargo la inspección y  v ig ilancia  
de los establecim ientos del co m ú n , asi de instrucción y  benefi
cencia , com o de p o lic ía , orn ato , mercados ú  otros ramos de 
in terés lo ca l, b a jo íá  autoridad del a lca ld esa ’ quien darán co
nocim iento de cuantas faltas observaren en ei cum plim iento de 
Sus estatutos ó reglamentos- y  de las ordenanzas m unicipales.

5 .°  Desem peñar las com isiones para que sean nombrados 
con el objeto de que exam inen é inform en a.l ayuntam iento so- 
kre cualquier negocio de gravedad ó Ínteres que se les encom en-

» «iempre que asi se acuerde para resolver ó deliberar con  
nías acierto , com o tam bién para evacuar alguna co n su lta , de«- 
bieuda dar su  d ictam en yerbalm enje ,ó por eséritQ*

TITULO VI.

D e  los procuradores síndicos.
A rt. 18. E l procurador síndico tiene voz y  voto en todos 

los negocios que sean de las atribuciones de los ay untam ientos. 
Les corresponde ademas como propias de su oficio las fu n cio 
nes sigu ientes:

1 .a Ejercer las atribuciones especiales que por las leyes, 
decretos, Reales órdenes y reglamentos les están encargadas so
bre matrículas de comercio , alistam iento y sorteos , M ilicia na
cional , san id ad , instrucción p ú b lica , enagenacion de bienes 
nacionales, censos de pob lación , padrones generales y  especia
les, y  sobre cualquiera otros asuntos en que se requiera su in 
tervención, como no quede derogada por las disposiciones de esta ley.

2 .a M anifestar al alcalde las faltas que notare en la obser
vancia de las leyes relativas á pesos y  medidas y  á la salu
bridad de los comestibles.

5 .a A sistir á las subastas y  remates públicos de ventas y  
arrendamientos de bienes p rop ios, arbitrios y derechos del co 
m ún; cuidando de que no se falte en ellos á las condiciones 
acordadas por el ayuntam iento.

4 .a Desempeñar las atribuciones que en las inform aciones 
judiciales y  otros docum entos les están encomendadas por las leyes.

5 .a Firm ar con el alcalde los libram ientos que este expida  
:ontra los fondos del com ún con arreglo al presupuesto.

6 .a D ar su dictam en sobre el presupuesto anual de gastos 
}úe presente el alcalde; sobre la propuesta de arbitrios y re
partim iento para cubrir el presupuesto ordinario ó extraor
dinario de ingreso; sobre la celebración de empréstitos ó ena
jenaciones , y  sobre las cuentas que rindiese el alcalde , para 
jue con su conocim iento el ayuntam iento delibere sobre todos 
y cada uno de estos puntes.

7 .a Desem peñar toda otra función  que le encom ienden las 
leyes.

T IT U L O  V II.
De los alcaldes pedáneos.

A rt. 19. Como delegados del alcalde del territorio m unici
pal corresponde á los alcaldes pedáneos:

1.° Ejercer en sus respectivas parroquias, aldeas ó pagos, 
si en ellos no residiere algún teniente de a lca lde, las facultades 
que a estos señala el art. 4.0 de esta ley , á excepción de los ju i
cios verbales y de con ciliación , entendiéndose su facultad de 
im poner m ultas lim itada á la mitad del máxim o por ella designado.

2 .°  Desem peñar las funciones de inspección y  vig ilancia  
respecto de los establecim ientos públicos que en su térm ino hu biere.

5.° Cuidar de la policía urbana y  ru ra l, de la seguridad  
pública y demas intereses de buen gobierno , cum pliendo las 
órdenes é instrucciones que les com unique el alcalde del d istr ito m unicipal.

A rt. 2 0 . Corresponde á los pedáneos, como inm ediatos 
guardadores de los ir ¿teses económicos de su respectivo térm i
n o , asistir sin voto para ¡a conveniente instrucción á las sesio
nes de ayuntam iento de que dependan en los casos siguientes:

1 .° Siempre que se trate de alistam iento y  demas actos del 
sorteo para el servicio m ilitar ó de la M ilicia  nacional.

2 .q Cuando se trate del reparto de im puestos públicos en 
que deban comprenderse los vecinos de su territorio.

^•° E n los casos en que la deliberación versare sobre algún  
negocio de los com prendidos en las atribuciones señaladas en el 
tít. 2 .°  de la presente l e y , y  que tenga privativa ó especial re
lación con los intereses de su térm in o , ó sobre la form ación ó 
alteración de las ordenanzas m unicipales.

A rt. 21 . Si el vecindario de alguna parroquia, aldea ó pa
go hubiese de costear por sí solo algún gasto obligatorio ó vo
lu n ta rio , el alcalde pedáneo, asociado á los cuatro mayores 
contribuyentes que en el térm ino tuviesen su d o m icilio , for
mará el presupuesto, y  le presentará al exam en del a y u n ta 
m iento por conducto del a lca lde, su presidente.

El ayuntam iento inform ará con facultad de proponer su 
reducción, pero no su aum en to , rem itiéndole á la aprobación 
del gefe p o lítico : aprobado y devuelto que fuese , se expondrá 
al público una copia para conocim iento de los moradores de la 
parroquia , y  lo mismo se hará cuando tuviese lugar algún re
partim iento para cubrirle.

A rt. 22 . El alcalde pedáneo representará en juicio y fuera 
de él al vecindario de su parroquia ó térm in o , cuando se tra
te de acciones y derechos que á ellos solos com peten, prévio el 
asentim iento de los vecinos y  el conocim iento que dará él al 
ayuntam iento.

A rt. 25 . Ejercerán asim ismo los alcaldes pedáneos las de
mas facultades (que les cometan las leyes, reglamentos ú  orde
nanzas m unicipales.

T IT U L O  V III.
De los secretarios.

A rt. 24. Corresponde á los secretarios:
1.° Extender las actas y  certificar los acuerdos del a y u n ta 

m ien to , autorizándolos con su firma.
2 .° Firm ar igualm ente los libramientos y órdenes que ex

pida el alcalde para que el depositario de los fondos del co
m ún reciba ó pague alguna cantidad.

5.° A sistir al alcalde para el despacho de los negocios cuan
do tuviere por conveniente ocuparle.

4.0 Tener á su cargo y bajo su responsabilidad el archivo, 
custodiando en él los libros y  documentos pertenecientes al 
ayuntam iento.

A rt. 25 . El secretario no tendrá voz ni voto en las delibe
raciones: en sus ausencias y enferm edades, y  en el caso de sus
pensión , será sustituido por la persona que designe el ay u n ta 
miento.

A rt. 26 . E l nom bram iento de este em pleado, como el de 
los demas del ayuntam iento que lo son de su libré elección, 
no es revocable anualm ente, y  solo vacará por m u erte , im po
sib ilid a d , ren u n cia , destitución ú  otra incapacidad legal.

A rt. £7 . Tendrá ademas el secretario cualesquiera otras 
atribuciones que se lq confieran por las leyes, reglamentos ú 
ordenanzas m unicipales.

T IT U L O  IX .

D el presupuesto municipal.
Art. 2 8 . El alcalde presenta anualmente el presupuesto , y 

eL ayuntam iento le discute y vo ta , aum entándole ó d ism in u
y én d o le , según crea conveniente.

A rt. 29 . Los gastos que se incluyan  en el presupuesto so 
dividirán en obligatorios y  voluntarios.

A rt. 50 . Son ob ligatorios:
1.° Los gastos que exijan la conservación de las fincas del 

común , los reparos ordinarios de la casa c o n s i s t o r i a l  y el pago 
de su alquiler donde no la hubiere propia del pueblo.

2 .°  Los gastos de oficinas y pago de sueldos á toda clase de 
empleados y dependientes que cobren de los fondos del com ún,

5.° La suscripción al Boletín oficial de la provincia.
4.0 Los gastos que ocasionen la M ilicia  n acional, instruc

ción pública y  beneficencia, y  la im presión de las cuentas de 
los fondos del com ún , según determinen las leyes.

5.° Los que causaren las quintas.
6 .°  La cantidad que con arreglo á las leyes tengan que ade

lantar los ayuntam ientos para socorro de los presos pobres en 
sus respectivos distritos.

7.° El pago de deudas y  censos.
8 .° Todos los demas gastos que esten prescritos por las le

yes á los ayuntam ientos.
A rt. 51. Los gastos no comprendidos en la enum eración  

anterior entran en !a clase de voluntarios.
A rt. 52. Tam bién los ingresos se d iv idirán en dos clases, 

ordinarios y extraordinarios.
A rt. 55. Son ordinarios:
1.° Los productos de los propios, arbitrios y  derechos de 

toda especie legalmente establecidos.
2 .°  La parte que las leyes conceden á los ayuntam ientos en  

las multas de toda clase.
5.° Los réditos de censos de otros capitales puestos á Ínte

res y  de papel del Estado.
4*° Y  en general todo im puesto, derecho ó percepción que 

las leyes autoricen.
A rt. 54» Son ingresos extraordinarios:
1.° Los repartim ientos vecinales hechos legalmente.
2 .°  E l precio en venta de los predios rústicos y urbanos y  

de los derechos que se enageoen.
5.° Los d on ativos, legados y mandas.
4-° El capital de los censos que se recobre, y el valor del 

papel del Estado que se enagene.
5.° Los rendimientos de cortas extraordinarias de toda cla

se de arbolado.
6.° El producto de los empréstitos que se contrajesen.
7 .°  Cualquier otro ingreso accidental.
A rt. 55. Luego que el presupuesto esté discutido y votado  

por el ayun tam ien to , pasará á la aprobación del gefe política  
si la suma de gastos no excediese de iOOS) rs .; y  si excediese, á  
la de S. M .

A rt. 56 . Si por cualquiera causa no se hallase aprobado el 
nuevo presupuesto al principio del a ñ o , continuará rigiendo el 
del anterior.

A rt. 57 . S. M . , y  en su caso el gefe político , tienen la fa
cultad de reducir ó desechar cualquiera partida de gastos vo
luntarios del presupuesto m u nicip al, en cuyo caso oirán pre
viam ente al ayun tam ien to , asociado al efecto de igual número 
de los mayores contribuyentes que existieren en el pueblo ó d is
trito m unicipal.

A rt. 58. Si el producto de los ingresos ordinarios y extra
ordinarios no bastase á cubrir el presupuesto de gastos obliga
tor io s, se llenará el déjicit por medio de un im puesto extraor
dinario de repartim iento ó arb itr io , pero que no se llevará á 
efecto hasta la aprobación de S. M . ó del gefe p o lítico , como se 
previene en el árt. 55.

A rt. 59 . Podrá incluirse en el presupuesto m unicipal una 
partida proporcionada para gastos im previstos, de la que d is
pondrá el alcalde con solo el acuerdo del ayuntam iento si fuere 
para gasto urgente, dando parte ium ediatam eute al gefe polí
tico ;  pero si el gasto no fuere urgente, se hará con la aproba
ción del gefe político, prévio el mismo acuerdo del ayuntam iento.

A rt. 4 0 . Si después de discutido y votado el presupuesto, 
y  aprobado por la superioridad , se reconociese la necesidad de 
un aum ento de gastos para objetos indispensables, olvidados ó 
im previstos, se seguirán para este presupuesto adicional los mis
mos trámites que para el ordinario.

A rt. 4 L Los pagos sobre las cantidades presupuestas se ha
rán por medio de libram ientos, que expedirá el alcalde con las 
formalidades correspondientes. El depositario será responsable 
de todo pago que hiciere no arreglado á las partidas del presu
puesto.

A rt. 42. Siempre que para obras de utilidad pública ú otro 
objeto correspondiente á gastos voluntarios votados por el a y u n 
tam iento y aprobados por la superioridad, fuese preciso recur
rir á un impuesto extraordinario por medio de repartim iento ó  
de otro arbitrio , se agregará al ayuntam iento para la discusión, 
y  votación de este impuesto un número de vecinos igual al de  
concejales que deban componerle según esta ley , y que sean los 
mayores contribuyentes que se hallen en el pueblo.

A rt. 45 . Lo mismo se hará siempre que hayan  de votarse 
empréstitos ó enagenaciones.

A rt. 44* Todo im puesto extraordinario que si se hubiera  
de repartir vecinalm ente uo excedería de un equivalente á cua
tro reales por vecino, se verificará por acuerdo dél ayuntam iento  
y de los mayores contribuyentes, como queda preven id o , reca
yendo la aprobación del gefe p o lític o , y entendiéndose por una 
sola vez al año. Si pasando de dicha cantidad no hnbiera de 
exceder de un equivalente á 10 rs. por v ec in o , se requiere la 
misma aprobación,prévio el asentim iento de la d iputación pro
vincial. Cuando exceda de esta sum a, se necesita de una ley, sal
vo el caso en quesea para cubrir el presupuesto m unicipal. Bajo 
las mismas bases y por los mismos trámites se celebrarán los em 
préstitos que contraigan los pueblos, sirviendo el capital que se 
tom e, si hubiera de repartirse vec ina lm en te , de regla para co
nocer la respectiva autorización que se requiera.

Art. 45 . Cuando se proyecte alguna obra nueva, ó se in ten
ten reparos y  mejoras de consideración en las antiguas , se pa
sarán los presupuestos de su coste y  los planos, cuando fuesen 
necesarios, á la aprobación de S. M ., si el gasto excediese de 50u) 
reales; y á la del gefe político cuando no llegase.

A rt. 46. El alcalde que cese presentará en todo el mes de 
Enero al ayuntam iento las cuentas del año vencido: si sus g a s -



tos excediesen de 50$  r s . , se imprim irán  y  publicarán , fi ján
dose ejemplares en los sitios acostumbrados , y  repartiéndose 
otros en el vecindario para su conocimiento: si no llegasen los 
gastos á esta suma , queda al arbitrio del ayuntamiento el im 
p rim ir las ,  abonándosele los gastos de impresión cuando se ve 
rifique; pero en uno y otro caso se tendrán ademas de m an i
fiesto en la casa consistorial con los documentos justificativos 
por el término de un mes.

Art. 47. El ayuntamiento las examinará y censurar! en el 
término preciso del mes s igu iente , pudiendo asistir á la d iscu
sión el alcalde que las r ind ió ,  pero se retirará cuando llegue el 
caso de votar.

Art. 4S. Revisadas las cuentas por el ayuntamiento , el a l 
calde las remitirá inmediatamente con el dictamen de la corpo
ración a! gefe político de la provincia , el cual habrá de devol
verlas aprobadas definitivamente, si no hubiese reparos graves 
que oponer, antes de í . °  de Ju l io .

Art. 49. También se remitirán al gefe político para la mis
ma aprobación después de examinadas y  glosadas por e! a y u n 
tamiento las cuentas de todos los establecimientos que tengan 
consignaciones en el presupuesto munic ipal.

TITULO X.

Disposiciones g e n e r a l e s.
Art. 50. Un reglamento con las instrucciones necesarias de

terminará el modo de ejecución de esta ley.
Art. 51. (puedan derogadas todas las leyes anteriores sobre 

atribuciones de ayuntamientos en todo lo que no estuvieren 
conformes con la presente.

Artículo transitorio. Para autorizar el gefe político los acuer
dos y deliberaciones de los ay untamientos , oirá á la diputación 
provincial, si estuviese reunida , en los casos que versen sobre 
aprobación de los presupuestos y cuentas anua les , creación de 
arbitrios y enager»ac¿on de fincas y derechos del común. M a
drid 12 de Setiembre de 1859—Juan  M art in  Carramolino.

Suscr ip c ión  pa ra  so c o r r o  d e  las monjas d e  M ad r id.
Repartimiento de los 12,408 rs. que ha producido dicha sus

cripción ejecutado en i . °  de Octubre de 1859.

N.° de
Conventos. monjas. Cuota. Total.

1 Concepción gerónima  17 á 24 rs. 4.OS
2 M aravil las y  Baronesas............... 55 id. 792
1 Capuchinas  27 id. 646
4 Concepción francisca , Constan-

tinoola , Angeles y Caballero
de Gracia  58 id. Í3 9 2

1 Gong ora.   17 id. 4O8
1 San Fernando................. *   14 id. 556
1 Santa Isabel. . . . . . . . . . . . . . . .  15 id. 512
1 Recogidas  16 id . 584
1 Ca la travas    9  id. 2 l 6
5 Salesas, las dos de M adrid  y

O rihue la   76 id . 1824
1 Carbonera  16 id. 384
2 Encarnación y  Magdalena. . . .  55 id. 84O
3 Sto. Domingo , Sta. Catalina y

Uclés  4<2 id. 1008
1 San Plácido  21 id. 504
2 Descalzas Reales y San Pascual. 21 id. 504
2 Sta. Teresa y  Sta. A na ..............  28  id. 672
2 D. Juan  de Alarcon y S. José. 34 id . 816
1 Comendadoras de S an t iago . . . .  7 id. 168
3 Sacramento, Pinto y Vallecas.. 53 id. 792

~517 72^408

Las señoras preladas de los respectivos conventos firmarán 
recibo de la respectiva cantidad que les corresponde, y  les será 
satisfecha a presentación por el depositario D. Francisco. López 
de Oiavarriéta , plazuela de Sto. Domingo, oiím. 21.

Igualmente se publicará la lista por menor de las limosnas 
que compone dicha can tidad ,  con expresión de los nombres ó 
cifras que cada uno ha indicado al dar la limosaa.=zFrancisco 
López de Oiavarr iéta .

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Gerona 18 d e  S e t i em b re . A ye r  con motivo de haberse sa
bido la salida del Pretendiente de nuestro territorio se cantó un 
solemne T e Deutn en la santa iglesia catedral. Imponderable es 
el entusiasmo que se apoderó de los habitantes de esta capital 
al saber tan grato acontecimiento. A  las doce menos cuarto salió 
el gefe político de las salas consistoriales presidiendo el a y u n ta 
miento , y acompañado del gobernador m il i ta r ,  gefes de hacien
da , juez de primera instancia y  demas autoridades civiles y mi
litares , oficiales d é la  guarn ic ión , los de la benemérita M il ic ia  
nacional y de una infinidad de ciudadanos. Se dir ig ieron al 
templo á dar gracias al Todopoderoso por el feliz término de 
nuestras discordias: en el momento en que el ministro entonaba 
el himno de alabanza , la voz paso acompañada del clamoreo de 
las campanas, del estampido del canoa , de los marciales ecos 
de las músicas militares, y  de mil y  mil vivas á la p az ,  á la 
Constitución de 1857 , á la inocente Reina , á la benéfica M adre 
de los españoles, la inmortal Reina Gobernadora , sin olvidar 
ai virtuoso ejército español y  al valiente duque de la V ictoria , 
los que no cesaron en toda la carrera ; por la tarde hubo para
da de las tropas de la guarnición y  M il ic ia  nac iona l , salva eje
cutada lo mismo que la de la mañana por la brillante compa
ñía de artillería de la expresada M ilic ia y  baile en la plaza de 
la Constitución. Hubo por la noche iluminación genera l ; la ca
sa teatro estuvo igualmente i lum inada , y  en e l la ,  después de la 
función d ram ática , se dio un baile público costeado por el cuer
po municipal. A rm on ía ,  fraternidad y  la mas pura alegría ha 
reinado en esta fiesta cívica , sin que se haya  necesitado de una 
sola bayoneta para conservar el orden.

Se van desorganizando los facciosos de Cataluña , y  corre la 
voz de haber ellos mismos arrastrado al traidor España.

B arce lona 24 d e  Setiembre. l i a  habido en esta festejos 
y  regocijos públicos en celebridad de los últimos y  gloriosos 
acontecimientos que han tenido lugar en las provincias del Nor
te. El domingo 22  del corriente se dió principio por una salva 
de artillería al amanecer: á las diez de la m añana , el a yu n ta 
miento , acompañado de las compañías de preferencia de los ba
tallones de infantería y  del escuadrón de lanceros de M il ic ia  
nacional y  entre un brillante séquito de todas las autoridades y  
corporaciones civiles y  m il i tares , convidados al efecto, se dir ig ió  
á la plaza de la Constitución ,  y  en ella distr ibuyó 12 vestidos 
á las familias mas necesitadas de los desgraciados pueblos de 
R ip o l l , Manlleu y Pons, refugiados en esta cap ita l :  desde alli  
se encaminó á la santa iglesia catedra l ,  donde se cantó un so
lemne T e Deum en acción de gracias á la Providencia por los 
favores que ha dispensado estos últimos dias á la nación. Las 
casas de la carrera se hallaban adornadas con vistosas colgadu
ras: toda la tarde comparsa de bailes al estilo del p a i s , los g i 
gantes y demas han recorrido la ciudad , cuyo movimiento é 
inmensa concurrencia eu las calles y plazas es tan inexplicable 
como la fraternidad y orden que ha reioado , sin necesidad de 
ostentar fuerza armada en ningún acto ; tal es la confianza que 
tiene el pueblo en sus autoridades. A  las funciones de la tarde 
sucedieron las iluminaciones y  músicas en los sitios acostumbra
dos, sin que se haya  alterado en lo mas mínimo la tranquilidad 
pública.

El dia 25 los cinco batallones y  el escuadrón de lanceros de 
Mil ic ia  nacional , animados de los mismos sentimientos de re
gocijo de que se halla poseído todo el vecindario , después de la 
gran parada que tuvo lugar á las once, han dispuesto en unión 
con el ayuntamiento una comida en el salón de la casa Lon ja , 
servida por comisiones de los mismos cuerpos , á los individuos 
del establecimiento de invá l idos , y  otras tantas personas de los 
expatriados de R ipoll , Manlleu y Pons , bendiciendo la mesa el 
prelado diocesano. Asi han concluido los festejos dispuestos para 
solemnizar los acontecimientos del Norte de E spaña , precurso
res de la paz general.

Avila 29 d e  S et i em bre . A  las once de esta mañana se ha 
cantado e n  esta Sta. iglesia catedral de esta ciudad el solemne 
T e Deum en acción de gracias al Todopoderosa por los plausi
bles acontecimientos precursores de la p az , á que han concur
rido todas las autoridades civiles, militares, judicial y  eclesiás
tica y con algunos de los empleados de sus dependencias, oficia
lidad de la ¡Milicia nacional y  ayuntam iento constitucional.

Ya se han presentado.al comandante general en la sierra 
como unos 50 facciosos, y  esperaba este gefe lo verificase asi
mismo el cabecilla Chaves, único que parece quedar aun con 
las armas eu la mano.

Conserva to r io  d e  a r t e s.
Las repetidas solicitudes sobre Reales cédulas de priv ileg io  

de invención é introducción , que llegan á este establecimiento 
sin las circunstancias y requisitos prevenidos en ios Reales de
cretos de 27 de Marzo de 1826 , de 27 de Diciembre de 1829, 
y en las Reales órdenes de 14 de Jun io  de 1829 y 25  de Octu
bre de 1 8 5 6 ,  obligan al decano interino del mismo á manifes
tar al público la necesidad de presentar las solicitudes , docu
mentos, descripciones y aparatos, en todo arregladas á las re
feridas Reales disposiciones, pues de no hacerlo asi se seguirán 
á los interesados las dilaciones que son consiguientes á su inob
servancia.

El dia 6 del mes de Octubre se abrirá la matrícula de la en
señanza de a r i tm ét ica ,  geometría y mecánica, con algunas no
ciones de física , y  la de delincación, cerrándose el 30 del mis
mo. Las lecciones de la primera princip iarán el d ia  18 á las 
doce de la mañana , continuándose los lunes ,  miércoles y  v ier
nes que no sean festivos.

Asimismo se abrirá en dicho d ia 18 , y  después de oscure
ce r ,  la enseñanza de la del incación, la que se continuará todos 
los dias que no sean festivos. Los qué gusten matricularse se 
presentarán en la secretaría del establecimiento, que tiene su 
entrada por la calle del Turco , núrn. 5 ,  cuarto principal de la  
izquierda. Lo que se avisa al público para su inteligencia*

BOLETIN DE COMERCIO

B O L SA  DE M A D R ID .

Cotización del dia 2 d las tres de la  tarde*

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r a n  libro á  5 por 1 0 0 / 0 0 .
Títulos al  portador del 5 por 100, 32 con 6 cupones al con

tado: 5 3 ,  5 2 - ,  f , 3 2 ,  ¿  y 32 ¿  á v. f. vol. y  firme con 6
cupones: 5 3 ¿ , % , 55 , 5 4 1 ,  § ,  3 5 £ , 54^ y  5 3 ¿  á v. f. ó vol.
á prima de 1¿  y  % por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 p°r 1 0 0 ,  00.
Títulos a l  portador del 4 p°r 100 , 25 con 6  cupones á i  

contado: 26  á 60 d. f. ó vol. con 6 cupones.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin in terés , 6~ y 6 ¿  á v. f. ó vol. á prima de i  por 

100 nuevas.
Acciones del banco español de San Fernando , 00. 

c a m b io s .

Londres, á 90  d ia s ,  3 8 | . C o ru ña ,  1 d.
P a r i s ,  i 6 - 6 . Granada, id. id.

M á l a g a , par,
San tander ,  par á £ b. 

Alican te , | b. San t iago , 1¿  á 2 d.
Barcelona, á ps. f s . , ¿  á par id. S e v i l l a , | á 1 id.
B ilbao , par d in . V a len c ia ,  f  din. b.
C ád iz ,  $ á i  d. Zaragoza, ¿ i d .

Descuento de letras, á 6 por 100 al año*

Liceo  a r t ís t i co  y  l i t e ra r io.
El jueves 3 de Octubre se celebra la primera sesión artística, 

en que solo tomarán parte las secciones de l i te ra tu ra ,  pintura 
escultura y  arquitectura.

Lo que se previene á los Sres. socios para su in te l igencia .^  
El secretario general.

SUBASTAS.

A consecuencia de un despacho exortatorio del Sr. intendente 
■L*- subdelegado de rentas de Cáceres , y  en v ir tud  de provi
dencia de esta subdelegacion , se publica la venta en subasta de 
una casa sita en esta corte y  plaza de la Constitución, señalada 
con el núm. 8 nuevo y 2 antiguo de la manzana 195 , tasada 
en la cantidad 95 ,550  r s . , que ha pertenecido á D. José V a 
l iente, vecino de aquella vi l l a ,  y en el dia se ha acordado su 
eoagenacion para hacer pago á la hacienda pública de un crédi
to que se reclama contra el mismo. Las personas que quieran in 
teresarse en la subasta presentarán sus proposiciones en la escri-r 
banía mayor de rentas , sita en el piso bajo de la aduána de es
ta c ap i ta l , dentro del término de 50 dias contados desde su pu
blicación en la Gaceta , donde se les adm it irá  siendo arreg la
das ; y  en el de su vencimiento se celebrará su remate desde 
las doce á las dos de la tarde en los estrados de la intendencia.

R E M A T E .

J u z g a d o  d e  am or t iza c ión.
En cumplimiento de lo dispuesto por el supremo tribuna! 

de justicia en Real provisión de 9 de Febrero de 1857, come
tida al Sr. intendente de R en tas , juez de Amortización de esta 
p rov incia , para el secuestro del oficio de escribano del número 
y  ayuntamiento del lugar de Vallecas, que perteneció á Don 
Manuel Moran , vecino de Arcos de la Frontera , como posee
dor de una memoria que fundó en dicho lugar Ju an  Hernán
dez con cierta carga de m isas , cuyo oficio está secuestrado y 
subastadp por primer remate en venta en la cantidad de 500 r s . , 
habiéndose señalado el segundo remate para la admisión del 
diezmo y  medio diezmo en el término de 10 dias , contados des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de esta cap ita l , 
y  en los estrados de la intendencia de doce á  una de su tarde.

BIBLIOGRAFÍA.

T ECCIONES elementales de l i te r a tu ra ,  aplicadas especial- 
■*-J  mente á la caste l lana, por D. Lu is  de M ata y  A rau jo ,  
catedrático de esta as ignatura en los estudios de S. I s i d r o ,  y : 
antes de retórica y  poética de la extinguida Real casa de pajes 
de S. M. Scc. &c. ,

Sentar los buenos princ ip ios , picar la curiosidad de los jó
venes, y  estimularlos al estudio y  análisis de los modelos para 
que adquieran el hábito de una sana crít ica y  puedan llegar á 
la composición, es todo el fruto que puede reportarse de las 
cátedras. Con tal objeto se han formado estas lecciones, extrae— / 
tadas de las doctrinas de B la i r , R a t te au x , L ’Harpe y  otros a u -  " 
tores españoles, para que los alumnos , entendiendo los princi
pios y  reglas que contienen , puedan comprender con fruto 
cuanto el profesor les d iga  en una explicación mas á m p l i a ,  y  
leer en edad mas madura las obras voluminosas que tra tan  con 
maestría la materia.

Vendénse en las librerías de C ues ta ,  frente á las gradas 
de S. F e l ip e ,  y  de Sanz , calle de Carretas; en las provincias se , 
ha l laran  en donde se expenden las demas obras del a u to r ,  y  son:

Nueva gramática la t in a ,  escrita con sencillez filosófica ,  sex
ta edición: en ella se ha metodizado el aprendizaje de la co n ju -  . 
g a c io n , y  se ha puesto un apéndice para fac i l i tar  la t r ad i ic -  , 
cion con reglas sancionadas con el acierto en 3 6  años, de ense— , 
ñanza.

Nuevo epítome de gramática castellana , ó método sencillo^ 
de enseñar la lengua castellana por tos principios generales á 1* , 
filosofía común de las leng u as , arreglado también á la la t ina  
para fac i l i tar  su estudio por medio de la com parac ión ;sép t im ar> 
ed ic ió n , puesta en diálogo. , ,  * , c /

Elementos de retórica y  poética ,  extractados de lós §utpre£ 
de mayor nota , cuarta edición. . », ..p

Tod as estas obras se hallan en las referidas librerías de Qué»? - 
ta y  de Sanz.

TEATROS.
• •' ^

PRINCIPE. A las siete y  media de la noche. Después de 
una brillante sinfonía se pondrá én escena él melodrama nue-* 
y o ,  de grande espectáculo,  en cinco actos,  t itu lado

E L  D E L A T O R ,

Ó LA BERLINA DEL EMIGRADO.

Terminará la función con baile nacional.

CRUZ. Hoy no h a y  función.


